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 ACUERDO Nº001 
(31 de mayo del 2012) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO  
“FIRMES POR EL PROGRESO DE SALENTO” 2012-2015 

Y SE DICTAN ALGUNAS DISPOSICIONES. 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SALENTO, QUINDIO EN EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS  
EN EL ARTÍCULO 313 DE LA CONSTITUCIÓN Y ARTÍCULO 40 DE LA LEY 152 DE 
1994. 
 

ACUERDA  
 
ARTÍCULO 1: Adoptase. EL Plan de desarrollo “FIRMES POR EL PROGRESO DE 
SALENTO” 2012 – 2015. 
 
ARTÍCULO2: MISION: Garantizar el bienestar social y el mejoramiento de la calidad de 

vida de los Salentinos, en procura de producir bienes y servicios con calidad, oportunidad, 

cobertura y transparencia, con respeto por la institucionalidad, con el ejercicio de un buen 

gobierno y la participación ciudadana. 

ARTÍCULO3: VISION: Salento será un territorio dinámico, pujante, seguro y confiable, 
generador de oportunidades y comprometido con el bienestar de su gente. Un Municipio 
integrado socialmente desde lo institucional, capaz de enfrentar los nuevos retos y los 
cambios que se advierten, enmarcados en la justicia y la equidad social, el respeto a las 
diferencias y el bien común.  

ARTÍCULO4: Objetivo General: Mejorar el entorno institucional, de manera que 
permita evolucionar el capital social, en armonía entre lo ambiental y la producción 
económica, turística y agropecuaria para la generación de empresas.  

ARTÍCULO5: OBJETIVOS ESPECIFICOS GENERALES: 

1. Mejorar el ambiente institucional a través de la capacitación, trabajo en equipo y 

actividades de convivencia. 

2. Promover la competitividad al interior de la administración.  

3. Concertar y socializar todo proyecto a desarrollar entre la administración y la 

comunidad. 

4. Promover la educación ambiental a través de los proyectos que se desarrollen 

5. Armonizar la actividad turística de manera que se respeten las riquezas culturales y 

ambientales de nuestro territorio. 

6. Construir programas y proyectos que promuevan el ejercicio de la participación 
ciudadana de acuerdo con los mandatos constitucionales, en procura de la 
construcción de una nueva cultura política. 

7. Estimular y aprovechar las fortalezas competitivas del municipio, que permiten 

aumentar la generación de empleo y el desarrollo de los diferentes niveles 

empresariales en lo ambiental, agropecuario, agroindustrial, turístico, cultural y de 

servicios. 

8. Promover procesos sociales que desarrollen una cultura ciudadana, democrática, 

científica, tecnológica, ambiental y de respeto al patrimonio, en sus diferentes 

manifestaciones mediante el impulso a la formación ciudadana, a la construcción 

del pensamiento productivo, a la justicia y la familia. 
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9. Estimular la recuperación de tradiciones en el uso de los recursos locales 

aprovechando la cultura ancestral y contemporánea para fortalecer nuestras 

generaciones proyectando a Salento como el municipio padre la cultura Quindiana. 

 
ARTÍCULO 6: Valores. Para su ejecución el Plan de Desarrollo se fundará en los 

siguientes valores: 

1. Transparencia.La noción de transparencia también se utiliza de modo simbólico 
para nombrar a la característica de una persona u organización que no oculta 
nada. Una persona transparente se muestra tal como es y no tiene secretos. En 
sentido similar, una organización transparente es aquella que hace pública su 
información. 

2. Responsabilidad. Compromiso para asumir los retos propuestos y las 
consecuencias de las decisiones tomadas.  

3. Respeto. Compromiso con las diferencias. 
4. Justicia. Armonía entre los habitantes, establecida en el marco adecuado para las 

relaciones. 
5. Honestidad. Coherencia y autenticidad, de acuerdo a los valores de verdad y 

justicia. 
6. Innovación. Mejora continua encaminada a lograr el resultado planteado. 
7. Compromiso. Unión y coordinación de esfuerzos, orientados al logro de los 

objetivos propuestos. 
8. Pluralismo. Organización y difusión de las diferentes opiniones en la dinámica de 

la sociedad. 
 

ARTICULO 7: ESTRATEGIAS DE DESARROLLO  

1. CONVIVENCIA INSTITUCIONALIDAD Y BUEN GOBIERNO  
 

1.1. Programa: CONVIVENCIA PACIFICA  
 

PROBLEMA: El municipio de Salento es receptor de población en situación de 

desplazamiento identificando a 31 de diciembre de 2011 434 personas (42 familias), y las 

víctimas del conflicto armado. 

A pesar de la existencia de espacios para la participación ciudadana, la comunidad no ha 

sabido aprovechar los mismos, generándose desconocimiento sobre las actuaciones de la 

administración y falta de credibilidad en la misma. 

Inexistencia de una base de datos que incluya toda la información del municipio, lo cual 

repercute en el inadecuado manejo de información estadística. 

Algunos sectores del municipio presentan alto grado de vulnerabilidad por los riesgos de 

creciente súbita de ríos, derrumbes y deslizamientos de tierra, afluencia masiva  de 

público, erupciones volcánicas, tempestades por olas invernales, riesgos por fallas 

geológicas, incendios forestales, los cuales requieren planes de contingencia para su 

prevención, mitigación y atención. 

El número de afiliados al sistema de salud de acuerdo con SISBEN es inferior al número de 

población del municipio según proyecciones de población del DANE, lo que repercute en 

disminución de ingresos para la IPS local y falta de acceso a  los servicios de salud en la 

población.  
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OBJETIVO: Garantizar la armonía y coexistencia de los salentinos, así como brindar e 

incentivar el uso de los espacios de participación ciudadana, necesarios para  consolidar 

los principios de transparencia e igualdad. 

Mitigar la vulnerabilidad del municipio generada por los riesgos de  ocurrencia de 

desastres naturales o desastres generados por el hombre. 

 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea 

de 
base 

Meta Resultado 

Población 
Desplazada 

Nº de personas desplazadas/ 
N° de habitantes del 

municipio 
6% 

Apoyar el 100% de los 
desplazados 

Organismos de 
control ciudadano 

existentes 

N° de organismos creados/Nº 
de organismos existentes 

6 
Aumentar en un 66% los 
organismos de control 
ciudadano existente 

 

1.1.1. Sub programa: Seguridad ciudadana. 

Objetivos específicos:  

 Formular e implementar el Plan de Convivencia y Seguridad Ciudadana, para 
generar gobernabilidad.   

 Apoyar financiera y logísticamente a los organismos de seguridad, con el fin de 
optimizar las acciones preventivas, correctivas y sancionatorias. 

 Realizar campañas educativas, para la prevención del delito. 
 Realizar operativos de control para contrarrestar los índices delictivos. 
 

Sectores Metas producto 

Seguridad Apoyar 3 organismos de seguridad  durante los 4 años 

Seguridad Sostener 3 policías bachilleres durante los 4 años 

Seguridad Instalar 35 alarmas comunitarias en los 4 años 

Seguridad 
Elaborar y ejecutar 1 plan integral de convivencia y seguridad 
Durante el cuatrienio. 

Seguridad 
Elaborar y ejecutar 1 plan de prevención y protección a los 
derechos humanos   

Seguridad 
Apoyar la creación y sostenibilidad de 25 comités de 
seguridad y convivencia pacifica 

Seguridad Instalar 1 cámara de Seguridad en los 4 años 

 

1.1.2.Subprograma: Gestión el riesgo. 

Objetivos específicos:  

 Implementar, socializar y ejecutar el plan de gestión del riesgo para el municipio 

de Salento Quindío, con el fin de disminuir los impactos negativos que este tipo de 

fenómenos causa en la población.  
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 Apoyar los organismos de socorro integrantes del Clopad, para hacer más eficiente 

su labor frente a la comunidad salentina. 

 Plan de gestión coordinado con prevención del riesgo entre Salento y Cajamarca 

con todos los organismos de socorro. 

 Gestionar ante quien corresponda la consecución de un carro cisterna para el 

cuerpo de bomberos, y equipamiento de equipos de socorro para la Cruz Roja, 

Defensa Civil y Bomberos. 

 

Sector Metas Producto 

Atención y prevención 
de desastres Socializar y Desarrollar 1 plan Municipal de Gestión del Riesgo  

Atención y prevención 
de desastres Apoyar 3 organismos de socorro durante los 4 años 

Atención y prevención 
de desastres 

Brindar capacitación sobre gestión del riesgo en 25 zonas del 
municipio  durante los 4 años 

Atención y prevención 
de desastres 

Realizar 4 simulacros sobre atención de eventos durante los 4 
años  

 

1.1.3 Subprograma: Población Desplazada. 

Objetivos específicos:  

 Garantizar asistencia y atención a las víctimas de la violencia de acuerdo con la 
demanda de solicitudes. 

 Asegurar el acceso y permanencia en la educación de la población víctima, que 
potencie sus capacidades y aporten al desarrollo. 

 Garantizar la entrega de ayuda humanitaria en las etapas inmediata, de urgencia, 
emergencia y transición a las víctimas del desplazamiento forzado. 

 Garantizar la afiliación al SGSSS, asistencia médica, atención de urgencia y 
emergencia en salud de las víctimas.  

Implementar un programa de capacitación ocupacional y formación para la generación de 

empleo de las personas en edad económicamente activas víctimas de la violencia y el 

desplazamiento 

Sectores Metas Producto 

Población vulnerable 
Atender de manera oportuna e integral a 100% desplazados 
que ingresen al municipio durante los cuatro años  

Población vulnerable 
Apoyar 102 personas desplazadas que residen en el municipio 
durante los cuatro años.  

Población Vulnerable Elaborar y ejecutar el Piu 2012-2015 para los 4 años  

Población Vulnerable Atender Integralmente al 100% de las víctimas del conflicto 

 

1.1.4 Subprograma: Participación ciudadana. 

Objetivos específicos:  

 Promover la participación ciudadana y la participación de la mujer, con el fin de 
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generar cultura democrática. 
 Promover la comunicación externa con la comunidad salentina, con el fin de 

fortalecer los canales de participación. 
 

Sectores Meta Producto 

Participación ciudadana Apoyar la creación de  4 veedurías en los 4 años   

Participación ciudadana Apoyar 6 organismos de control ciudadano en los 4 años  

Participación ciudadana Apoyar 2 grupos organizados  juventud y mujeres en los 4 años  

Participación ciudadana 

Realizar 16 talleres a la comunidad salentina sobre derechos, 
formas de participación ciudadana y espacios de participación 
durante los 4 años. 

 

1.2 .Programa: INSTITUCIONALIDAD Y BUEN GOBIERNO. 

PROBLEMA: Poca credibilidad en las instituciones municipales, poca comunicación entre 

la comunidad y la administración, inoportuno adiestramiento a los funcionarios con 

relación a los constantes cambios normativos, inadecuada actualización y socialización de 

los procesos entre los funcionarios y la comunidad. 

Inexistencia de una base de datos que incluya toda la información del municipio, lo cual 

repercute en el Inadecuado manejo de información estadística. 

Los procesos administrativos no están debidamente socializados. 

Desarrollar la actividad administrativa, con respeto a los principios de transparencia, 

equidad y eficiencia, de manera que existan espacios de interacción con la comunidad, 

garantizando una información fluida entre los funcionarios y los habitantes para que 

conozcan de primera mano las acciones realizadas. 

Poca actualización en los sistemas informáticos y redes informáticas. 

Deficiencia del sistema actual para validar los procesos de recaudo, lo cual genera 

dificultades para el manejo financiero del municipio. 

Equipos  de cómputo obsoletos, que inciden en la demora de los procesos al interior de la 

institución. 

Inventario institucional deficiente, que no permite conocer el estado actual de los bienes 

del municipio. 

Poca conciencia ciudadana en el pago oportuno de impuestos. 

El estatuto de rentas municipales esta desactualizado lo cual genera problemas de recaudo 

para la administración. 

OBJETIVO: Desarrollar la actividad administrativa, con respeto a los principios, 

transparencia, equidad y eficiencia, de manera que existan espacios de interacción con la 

comunidad, garantizando una información fluida entre los funcionarios y los habitantes 

para que conozcan de primera mano las acciones realizadas. 
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Nombre del 
indicador Formula 

Línea 
de 

base Meta Resultado 

Porcentaje de 
proceso 
actualizados 

Nº de procesos 
actualizados/Nº de procesos 
existentes 100% 

Mantener el 100% de los 
procesos actualizados 

Organización de la 
información 
estadística. 

Documentos consolidados/ 
documentos existentes 100% 

100% de la información 
debidamente consolidada y 
protegida. 

Porcentaje de 
personas 
identificada con 
régimen 
subsidiado 

Nº de personas con régimen 
subsidiado/ Nº de personas 
identificadas 100% 

Mantener el 100% de las 
personas de los niveles 1 y 2 
con régimen subsidiado 

Evaluación y  
actualización  
planes de 
contingencia 

N° planes de contingencia 
evaluados, actualizados y 
socializados/ N° planes de 
contingencia existentes 

8 
planes 

Evaluar, actualizar y 
socializar el 100% de los 
planes de contingencia 
existentes 

Renovación y/o 
actualización de 
los equipos de 
computo 

N° equipos renovados y/o 
actualizados/ N° equipos de 
computo obsoletos 100% 

Realizar la renovación y/o de 
los equipos de computo en 
un 100% 

Aumento del 
recaudo en 

impuestos de 
industria y 

comercio y predial 

Recaudo vigencia anterior/ 
recaudo vigencia actual 

100% 

Aumentar en un  12% el 
recaudo de los impuestos de 

industria y comercio y 
predial, durante el 

cuatrienio. 

Actualización 
pasivocol 

N° de registros 
actualizados/N° registros 

existentes 
100% 

Realizar la actualización del 
100%de los registros de 

pasivocol 

 

1.2.5. Subprograma: Desarrollo Institucional. 

Objetivos específicos: 

Implementar una administración basada en un sistema de procesos, enfocada a la norma 

técnica de calidad y al Modelo Estándar de Control Interno, para garantizar óptima 

atención al ciudadano. 

Capacitar y mejorar las condiciones laborales de los funcionarios, para que presten 
servicios con calidad bajo los principios de transparencia, eficiencia, eficacia y oportunidad, 
teniendo al ciudadano como el objetivo principal del mejoramiento permanente. 
 

Sectores Metas producto 

Desarrollo Institucional Implementar 1 modelo de gestión de calidad en los 4 años 

Desarrollo Institucional 
Publicar la contratación en 2 páginas web Municipio y 
contratación durante  los 4 años 

Desarrollo Institucional 
Publicar 100% de los actos administrativo de carácter general, 
en la página del municipio durante los 4 años. 

Desarrollo Institucional 
Registrar el 100% de los proyectos en el ssepi durante los 4 
años. 

Desarrollo Institucional Presentar 6 informes de gestión durante los 4 años 
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Desarrollo Institucional 
Realizar 48 diálogos de socialización con la comunidad  durante 
los 4 años 

Desarrollo Institucional 
Realizar 4 capacitaciones a los empleados de la administración 
cada año 

Desarrollo Institucional Instalar 2 circuitos cerrados  de televisión durante los 4 años 

Desarrollo Institucional 
Elaborar y ejecutar 1 plan estratégico de sistemas de 
información para los 4 años. 

Desarrollo Institucional 
Incorporar 1000 registros de sisbenizados a la base de datos 
durantelos 4 años 

Desarrollo Institucional 
Crear, mantener y actualizar  1 base de datos sobre las 
estadísticas y líneas de base de todos los indicadores resultado 
del plan de desarrollo durante los 4 años. 

Desarrollo institucional 
Incrementar en un5% los acuerdos de pago de los impuestos 
de predial e industria y comercio 

Desarrollo institucional 
Realizar una actualización catastral en un 100% de los predios 
del municipio en el cuatrienio. 

Desarrollo institucional 
Realizar una campaña anual de de sensibilización para el pago 
de impuestos. 

Desarrollo institucional 
Realizar dos (2) programas de fiscalización tributaria en el 
cuatrienio. 

Desarrollo institucional Recaudar el 70% del debido cobrar cada año. 

Desarrollo institucional 
Realizar 2 socializaciones al año sobre la estrategia de gobierno 
en línea en la comunidad 

Desarrollo institucional 
Gestionar la implementación de 1 proyecto de Conectividad en 
el cuatrienio  

Desarrollo institucional 
Gestionar la creación de una sala de audiovisuales y un salón de 
Conferencias. 

 

2. DESARROLLO ECONOMICO Y PRODUCTIVIDAD 
 
2.3. Programa:ECONOMIA SOCIAL  
 
PROBLEMAS:  
 

1. Deficiente prestación de los servicios turísticos. 
2. De acuerdo con las estadísticas del DANE  el desempleo en el departamento del 

Quindío  es del 18.5% cifra que incluye al municipio de Salento. 
3. Poca Asociatividad en el sector de los productores agropecuarios, que impide el 

acceso al apoyo  estatal y/o privado. 
4. Dificultad de los productores agropecuarios para acceder a crédito en el sistema 

financiero. 
5. Escasa aplicación de paquetes tecnológicos en las producciones agropecuarias. 
6. No existe una caracterización real de uso del suelo que permita definir la vocación 

agrícola del municipio  y por tanto los proyectos a apoyar. 
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7. Alta incidencia de problemas fitosanitarios causados por los cambios climáticos. 
8. Inexistencia de una vocación agrícola definida en el municipio. 
9. Desorganización en la prestación de la actividad turística. 
10. Poca capacitación a los guías y prestadores de servicios turísticos que genera mala 

atención a los turistas. 
 
OBJETIVO: Brindar herramientas necesarias para mejorar la productividad económica del 
municipio, estableciendo modelos que permitan la generación de empleo y apoyo firme al 
campo. 
Fortalecer la calidad de los servicios turísticos en el sector urbano y rural que  incentive la 
actividad turística,  ampliando  las posibilidades de generación de empleo. 
 
 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

FORMULA 
LÍNE
A DE 
BASE 

META RESULTADO 

Productores apoyados 
Nº de productores apoyados/ Nº 
de productores existentes 

100% 

Mantener el apoyo al 
100% de los 
productores 
agropecuarios 

Caracterizar la 
Cobertura y uso de 
suelo 

Estudio requerido/ estudio 
ejecutado 

0% 

Caracterizar el 100% 
de la cobertura y el 
uso del suelo en el 
municipio de Salento 

Unidades hortícolas 
instaladas bajo techo 

N° de unidades productivas 
instaladas/N° unidades 
productivas proyectadas 

8 

Aumentar en un 25% 
el número de unidades 
productivas bajo 
cubierta. 

Porcentaje de 
desempleo 

Nº de personas 
desempleadas/Nº total de la 
población 

10% 
Disminuir el 
desempleo al 8% 

Prestadores de servicios 
turísticos con buena 
calidad en la prestación 
de los servicios 

Nº de prestadores de servicios 
turísticos que prestan un servicio 
adecuado/Nº de prestadores de 
servicios turísticos existentes 

70% 
Aumentar la calidad 
de los servicios 
turísticos en un 20% 

Erradicación del trabajo 
infantil 

Nº niños  niñas y adolescentes 
trabajando/ total de población de 
niños, niñas y adolescentes del 
municipio 

ND 
0 niños y niñas  
trabajando 

 
 
2.3.6. Subprograma: Producción agropecuaria. 
 
Objetivos Específicos: 
 
Promover la productividad, apoyando la inversión y el emprendimiento, que permitan el 
desarrollo económico y sostenible en el municipio  
 
Realizar ferias pecuarias, artesanales micro-empresariales y agroindustriales que 
promuevan e impulsen la inversión. 
 
Propiciar condiciones de desarrollo productivo agropecuario, a nivel asociativo y 
empresarial que permitan a los pequeños y medianos productores rurales mercadear en 
condiciones favorables sus productos 
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Sectores Metas Producto 

Economía Apoyar 300 agricultores en los 4 años 

Economía 
Realizar 3000 visitas técnicas a agricultores durante los 4 años 

Economía elaborar y ejecutar 1 plan municipal agropecuario durante los 4 
años  

Economía 
apoyar 3 cadenas productivas en los 4 años 

Economía 
Establecer 600 huertas caseras en los 4 años 

Economía 
Establecer 32 parcelas durante los 4 años 

Economía vincular 5 productos al desarrollo productivo del municipio 
durante los 4 años  

Economía Crear un fondo de complemento de garantías para facilitar el 
acceso al crédito a agricultores 

Economía Poner en funcionamiento 1 banco de herramientas durante los 4 
años  

Economía Realizar 12 mercados campesinos (y/o muestra agroindustrial 
incluir) de productos del campo y transformados durante los 4 
años 

 
2.3.7. Subprograma: Generación de empleo. 
 
Objetivos específicos:  

 Establecer estímulos a los diferentes campos de la producción con el fin de 
estimular la generación de empleo para los habitantes del municipio de Salento. 

 Apoyar y brindar espacios para capacitación  de la mano de obra local, con el fin 
de que sean competitivos en el ámbito regional y nacional.  

 
 

Sectores Meta producto 

Empleo Apoyar la generación de 50 empleos en los 4 años 

Empleo Promover 3 asociaciones en los 4 años  

Empleo Apoyar 8 capacitaciones sobre artes y oficios en los 4 años 

Empleo 
Implementar 1 plan de gestión de Calidad en la producción en 
los 4 años  

 
2.3.8. Subprograma: Turismo. 
 
Objetivos específicos:  
 

 Promover el turismo local fortaleciendo sus potencialidades, a fin de reactivar su 
posicionamiento. 
 

 Fortalecer el turismo enmarcado en la declaratoria de la UNESCO del paisaje 
cultural cafetero como patrimonio de la humanidad, en procura de mejorar las 
condiciones de vida de los actores involucrados. 

 

 Elaborar el Plan municipal de turismo para que se constituya en un elemento de 
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planificación eficiente y eficaz. 
 

 Realizar un censo de alojamientos y sitios turísticos, con el fin de establecer la 
infraestructura turística existente en el municipio 

 

Crear redes de operadores y/o prestadores de servicios turísticos, que permita ofrecer 
servicios atractivos, de fácil acceso y con calidad. 
 

Sectores Metas Productos 

Turismo Elaborar 1 plan de turismo durante los 4 años 

Turismo Elaborar 1 Plan de Negocios de Turismo de Salento 

Turismo Elaborar 1 Agenda Turística anual para el Municipio 

Turismo Gestionar la presencia de un Policía de Turismo en el Municipio 

Turismo Implementar 1 Programa de Colegios Amigos del Turismo 

Turismo Reactivar o crear 1 comité de turismo durante los 4 años  

Turismo Implementar 1 Plan turístico en los 4 años  

Turismo Realizar 1 inventario de atractivos turísticos  en los 4 años  

Turismo Realizar 8 capacitaciones a prestadores turísticos en los 4 años  

Turismo realizar 20 encuentros de concertación en los 4 años 

Turismo Gestionar la implementación de un PITA 

 
 

3. INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS. 
 
3.4. Programa: ESPACIO PUBLICO E INFRAESTRUCTURA. 
 
PROBLEMA: El municipio cuenta con 7 edificaciones: Alcaldía, CAM, puesto de policía 
Canaán, sede Personería, Ancianato, casa de la juventud, Hogar comunitario apuestas 
ochoa, centro de acopio, las cuales están en regular estado de funcionamiento. 
 
 
OBJETIVO: Mantener en adecuado funcionamiento la infraestructura municipal, para darla 
al servicio de la comunidad incluidos los parques y zonas verdes 
 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea 

de 
base 

Meta Resultado 

Porcentaje de 
edificaciones 
intervenidas 

Nº de edificaciones 
adecuadas / Nº de 
edificaciones existentes 

100% 
Mantener adecuadamente el 
100% de las edificaciones 
públicas 

 
3.4.9. Subprograma: Equipamiento Municipal. 
 
Objetivo específico. 
Mantener en adecuado estado de funcionamiento la infraestructura municipal, incluidos los 
parques y zonas verdes, para atender adecuadamente a los habitantes del municipio de 
Salento.   
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Sectores Metas producto 

Equipamiento Adecuación 500 M2 CAM en el cuatrienio 

Equipamiento Adecuación 70 m2 Ancianato por año 

Equipamiento Adecuación 72 M2 Bascula Municipal por año 

Equipamiento Mantenimiento 900 M2 Parques y zonas verdes en el cuatrienio 

 
3.5. Programa: INFRAESTRUCTURA VIAL. 
 
PROBLEMA: Mal estado delas vías urbanas, terciarias y caminos vecinales. 
 
OBJETIVO: Mantener en adecuado estado de funcionamiento las vías urbanas, la red 
terciaria y los  caminos vecinales del municipio de Salento. 
 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea 

de 
base 

Meta Resultado 

Porcentaje de víasen 
buen estado 

M2 de vías en buen 
estado/M2 de vías 
existentes 

100% 100% de las vías. 

Porcentaje de 
kilómetros de vías 
rurales en buen 
estado 

Kilómetros de vías en 
buen estado/kilómetros 
existentes 

100% 
Mantener en adecuado 
funcionamiento el 100% de 
las vías rurales 

Porcentaje de 
kilómetros de 
caminos vecinales en 
buen estado. 

Kilómetros de caminos 
en buen estado / 
kilómetros de caminos 
existentes. 

100 % 

Mantener en adecuado 
funcionamiento el 100 % de 
los caminos vecinales. 
 

Porcentaje de 
puentes mejorados.  

Numero de puentes 
mejorados / número 
total de puentes. 

100% 
Mantener en adecuado 
funcionamiento el 100 % de 
los puentes. 

 
 
3.5.10. Subprograma: Vías urbanas. 
 
Objetivos específicos:  

 Realizar el mantenimiento y la construcción de las vías urbanas  del municipio 
priorizadas, de acuerdo al diagnóstico y a los recursos existentes, para disminuir 
los tiempos y costos de movilidad. 
 

 Construir y/o conformar vías urbanas, que permitan el acceso a nuevos proyectos. 
 

 

Sectores Metas producto 

Transporte Mantener en buen estado 44000 metros cuadrados de vías 

Transporte Pavimentar 2000 M2 de vías Urbanas 

 
Objetivos específicos: 

 Realizar el mantenimiento y la construcción de las vías  rurales del municipio 
priorizadas, de acuerdo al diagnóstico y a los recursos existentes, para disminuir 
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los tiempos y costos de movilidad. 
 

 Construir y/o conformar vías  rurales, que permitan el acceso a nuevos proyectos. 
 

Sectores Metas producto 

Transporte 
Mantener 117 Kilómetros de vías terciarias en buen estado 
durante los 4 años  

Transporte Pavimentar 5 Kilómetros de vías rurales en los 4 años  

Transporte Mejorar 4 puentes peatonales en los 4 años  

Transporte 
Realizar mantenimientos a 500 Ml de caminos vecinales  en los 
4 años  

 
Transporte 

Realizar 1 inventario de caminos vecinales y servidumbres 
publicas 

 
3.6. Programa:SERVICIOS PUBLICOS  
 
PROBLEMA:A pesar de los esfuerzo que se han realizado para el mejoramiento de 
acueducto y alcantarillado se tiene cobertura del 100% en la zona urbana, pero la zona 
rural aun está afectada por la existencia de acueductos veredales en inadecuado estado 
de funcionamiento, además la planta de tratamiento de aguas residuales, no procesa el 
100% de las aguas servidas que se producen en el municipio puesto que existen sectores 
no conectados a la misma entre ellos el sector de la quebrada el mudo. 
 
PGIRS  desactualizado de acuerdo a las necesidades del municipio. 
 
OBJETIVO:Garantizar la cobertura de los servicios públicos en la zona urbana del 
municipio y ampliar la cobertura en la zona rural.  
 
 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea 

de 
base 

Meta Resultado 

Porcentaje de 
veredas con 
acueducto 

Nº de veredas con acueducto/Nº 
de veredas existentes 

64% 
Aumentar la cobertura de 
acueducto rural en 18% 

Porcentaje de 
ml de acueducto 
en buen estado 

Ml de acueducto en buen estado/ 
ml de acueducto existente 

100% 

Mantener en adecuado 
estado de funcionamiento 
el 100% del Acueducto 
urbano 

Porcentaje de 
ml de 
alcantarillado en 
buen estado 

ml de alcantarillado en buen 
estado / ml de alcantarillado 
existente 

100% 

Mantener en adecuado 
estado de funcionamiento 
el 100% del alcantarillado 
urbano 

Porcentaje de 
suscritores 
estratos 1,2 y 3 
subsidiados 

Nº de suscriptores de estratos 1,2 
y 3 con subsidios/Nº de 
suscriptores existentes de los 
estratos 1, 2 y 3 

100% 
Mantener el 100% de los 
estratos 1,2 y 3 con 
subsidios 

Porcentaje de 
cobertura de 
alumbrado 
público 

Nº de bombillas existentes /Nº de 
bombillas requeridas 

94% 
Aumentar la cobertura de 
alumbrado público al 
100% 

Porcentaje de Numero de pozos construidos / 75.7% Aumentar en 9.3% el 
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pozos sépticos 
construidos en 
el sector 
agropecuario. 

Numero de Pozos requeridos. porcentaje  de pozos 
sépticos construidos en la 
zona rural agropecuaria. 

 
3.6.12. Subprograma: Acueducto y Alcantarillado. 
 
Objetivos específicos: 

 Construir nuevas redes de acueducto y alcantarillado, para atender los nuevos 
desarrollos proyectados. 
 

 Reponer y/o mantener las redes de acueducto y alcantarillado que hayan cumplido 
su vida útil, para garantizar la prestación eficiente de los servicios.  

 
 
 

Sectores Metas producto 

Agua potable y 
saneamiento básico 

 2000 ML de acueducto rural Mejorado y/o construido en el 
cuatrienio 

Agua potable y 

saneamiento básico 
Gestionar la construcción de 1  embalse multipropósito en el 
cuatrienio  

Agua potable y 

saneamiento básico Construir 10 Pozos sépticos al año. 

Agua potable y 

saneamiento básico 160 ML de acueducto urbano mejorado y/o construido al año 

Agua potable y 

saneamiento básico Construir o reponer 300 ML de alcantarillado en el cuatrienio  

 
3.6.13. Subprograma: Servicio de aseo. 
 
Objetivos específicos. 
Disminuir la contaminación generada por residuos sólidos con el fin de evitar 
enfermedades en la comunidad salentina. 
 

Sectores Metas producto 

Agua potable y 

saneamiento básico 
Tratar 660 Toneladas por año a través de la empresa prestadora 
del servicio de aseo. 

Agua potable y 

saneamiento básico Implementar 3 estrategias de reciclaje en la fuente al año 

Agua potable y 

saneamiento básico 
Descontaminación 500 metros lineales de quebradas y ríos al 
año 

Agua potable y 

saneamiento básico Actualizar y fortalecer el PGIRS existente 

 
3.6.14. Subprograma: Subsidios. 
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Objetivos específicos. 
 Otorgar subsidios a los usuarios de los servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado y aseo más pobres y vulnerables, que les garantice tener 
acceso oportuno a la prestación de los servicios. 

 

Sectores Metas producto 

Agua potable y 

saneamiento básico 850 Subsidios de acueducto y alcantarillado entregado 

Agua potable y 

saneamiento básico  850 Subsidios de servicios de aseo entregados (consultar) 

 
3.6.15. Subprograma: Alumbrado Público. 
 
Objetivos específicos. 
Mejorar la infraestructura del alumbrado público, en condiciones de consumo razonable 
 

Sectores Metas producto 

Alumbrado Realizar mantenimiento 754lámparas al año. 

Alumbrado 

Realizar expansión del servicio de alumbrado en 50 lámparas en 
el cuatrienio  

 
 
3.7. Programa: VIVIENDA 
 
Mejorar la calidad de vida  de los salentinos a través de  una vivienda digna para los 
salentinos. 
 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea 

de 
base 

Meta Resultado 

Disminuir el déficit 
de vivienda 

Nº de viviendas construidas 
/ Nº de viviendas solicitadas 

100% 
Disminuir del déficit de 
vivienda en un 31,25% 

Disminuir el 
porcentaje de 
viviendas mal 
estado 

Nº de vivienda en mal 
estado/Nº de viviendas 
reportadas 

100% 
Disminuir el porcentaje de 
viviendas mal estado en un 
71% 

 
3.7.16. Subprograma: Vivienda Nueva. 

 
Objetivos específicos: Disminuir el déficit de vivienda en el área urbana como 
rural, para mejorar las condiciones de vida de la población más pobre y vulnerable 
del municipio. 
 

 

Sectores Metas producto 

Vivienda 
 
Construir 50 viviendas nuevas en los 4 años 

Vivienda 1 Proyecto de construcción de vivienda en sitio propio 

 
3.7.17. Subprograma: Mejoramiento de vivienda. 
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Objetivos específicos: Mejorar el estado de las viviendas priorizadas, para beneficio de 
la población más pobre y vulnerable del municipio. 
 

Sectores Metas producto 

Vivienda Realizar 150 mejoramientos de vivienda en los 4 años 

 
4. TERRITORIO ORDENADO Y SOSTENIBLE AMBIENTALMENTE 

 
4.8. Programa: DESARROLLO AMBIENTAL  
 
PROBLEMA: Explotación indebida de las especies de fauna y flora nativas, por 
desconocimiento de los planes de manejo existentes. 
 
Desconfianza de la comunidad con respecto a la efectividad del DMI  y en este momento 
del DRMI. 
 
El aumento de visitantes en nuestro municipio ha traído  mal manejo de residuos sólidos 
que pueden deteriorar principalmente las fuentes hídricas en las zonas de mayor impacto 
por esta actividad. 
 
Perdida de la cobertura vegetal que es fuente de protección de los acueductos urbanos y 
rurales. 
 
Desconocimiento de la comunidad del plan de manejo dela subcuenca del rio Quindío y su 

articulación con el (Plan de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas) POMCH  del rio 

la vieja. 

Des actualización  de la agenda ambiental y falta de operatividad del sistema de gestión 
ambiental municipal (SIGAM). 
 
Poco seguimiento a los programas de uso eficiente y ahorro del agua que debe ejecutar 
ESAQUIN. 
 
El municipio no cuenta con escombrera municipal ni se ha iniciado la adecuación del 
proceso. 
 
OBJETIVO: Garantizar el desarrollo sostenible y la convivencia del ser humano con la 
naturaleza. 
 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea 

de 
base 

Meta Resultado 

Hectáreas 
Protegidas 

Nº de hectáreas 
protegida/Número de hectáreas 
de predios en reserva  

100% 
Mantener el 100% de las 
áreas de protección. 

Conservar las 
fuentes de 
acueductos 

N° de fuentes de acueductos 
conservadas /N° de fuentes de 
acueductos existentes 

100% 
100% de las fuentes de 
acueductos conservadas. 

Sensibilizar los 
habitantes del 
municipio sobre el 
DRMI 

N° de habitantes  sensibilizados / 
N° total de habitantes del 
municipio 

80% 
100% de los habitantes del 
municipio sensibilizados 
sobre  el DRMI 

 
 

http://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=pomch&source=web&cd=1&ved=0CCQQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.crc.gov.co%2Fplan-de-ordenacion-y-manejo-de-cuencas-hidrograficas.html&ei=e9WWT821A8SX6QHFssWjDg&usg=AFQjCNG1RvLW4Hz1AdAYUUCLmAcHqADZ6w
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4.8.18. Subprograma: Conservación del Patrimonio ambiental.  
 
Objetivos específicos: Recuperar y  mantener el equilibrio ambiental sostenible 
del territorio y su biodiversidad. 

 

Sectores Metas producto 

Ambiente 
Reforestar 40 Hectáreas al año 

Ambiente Reforestar 3 Hectáreas con guadua al año  

Ambiente 
Actualizar, socializar y dar cumplimiento a  1 Agenda Ambiental  
en los 4 años 

Ambiente 

Adquirir  o mantener 30 Hectáreas en fuentes de acueducto en 
el cuatreño 

Ambiente 
Crear  y dinamizar 1 sistema Municipal de áreas protegidas  en 
los 4 años 

Ambiente Socialización de 1 DRMI en los 4 años  

 
4.8.19.Subprograma: Cultura ambiental ciudadana. 
 
Objetivos específicos: 
Brindar espacios informativos y de capacitación a la comunidad sobre la importancia de la 
protección de los recursos naturales, para evitar su deterioro y construcción.   
 

Sectores Metas producto 

Ambiente Desarrollar Dos proyectos de educación ambiental por año 

Ambiente Realizar 20 talleres ambientales  en el cuatreño. 

 
4.8.20. Subprograma: Ordenamiento Territorial. 
 
Objetivos específicos: 
 

 Elaborar e implementar el Plan de desarrollo municipal, que sirva como carta de 
navegación para el gobierno local, a fin de direccionar eficientemente el gasto 
social. 
 

 Elaborar e implementar el Esquema de Ordenamiento Territorial municipal de 
segunda generación, como instrumento de planeación y gestión del desarrollo 
integral del territorio. 
 

 Implementar y mantener actualizado el proceso de estratificaron socioeconómica, 
que permita la identificación y clasificación de los desarrollos urbanísticos en el 
municipio.    

 
 

Sectores Metas producto 

Desarrollo Institucional 

Formular e implementar 1 Esquema de Ordenamiento Territorial 
en los 4 años 
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Desarrollo Institucional 
Formular  y ejecutar 1 Plan de Desarrollo Municipal  en los 4 
años 

Desarrollo Institucional Formular 1 Expediente Municipal el primer año de Gobierno. 

Desarrollo Institucional 
 

Realizar 12 estudios y diseños en los 4 años  

 

 
5. DESARROLLO SOCIAL. 
 
5.9 Programa: FORMACION DE TALENTO HUMANO. 

 
PROBLEMA: El municipio tiene un número superior  de niños, niñas y adolescentes en 
edad escolar que los matriculados en los establecimientos públicos y privados, problema 
que se evidencia como una baja cobertura del servicio, sin embargo este fenómeno se da 
por la conurbación que el municipio presenta con otros municipios. 
 
Los establecimientos educativos presentan deterioro en la infraestructura, lo cual incide en 
el desmejoramiento del ambiente escolar y peligro para la comunidad estudiantil. 
Deserción escolar en el municipio, la cual para el año 2011 tuvo una tasa de 0.8% lo cual 
equivale a 7 estudiantes desertores de 870 estudiantes matriculados  
Pocos adolescentes cuentan con acceso a la educación superior y tecnológica, debido a la 
poca oferta educativa en el municipio. 
 
Poco conocimiento en los estudiantes en cuanto a la estructura de las pruebas SABER – 
ICFES  que incide en la baja calificación de la institución educativa. 
 
 
OBJETIVO: Garantizar la cobertura educativa y mejorar la calidad para hacer de las 
instituciones educativas del municipio establecimientos competitivos a nivel departamental 
y nacional.  
 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea 

de 
base 

Meta Resultado 

Estudiantes 
matriculados 

Nº/estudiantes matriculados/Nº 
personas en edad escolar 

87% 
ampliar la cobertura 
educativa en un 2% 

Porcentaje de 
establecimientos 
educativos 
apoyados 

Nº de establecimientos 
educativos apoyados/ Nº de 
establecimientos educativos 
existentes 

100% 
Mantener 100% de los 
establecimientos 
educativos apoyados  

Porcentaje de niños 
alimentados 

Nº de niños alimentados/ Nº de 
niños identificados 

100% 
Mantener el 100% de 
los niños con 
alimentación escolar 

Porcentaje de 
Bachilleres que 
acceden  a la 
educación superior 
y/o  tecnológica 

N° estudiantes graduados/ N° de 
estudiantes acceden a la 
educación superior y/o  
tecnológica 

67.6% 

Mantener el 67.6% de 
los estudiantes 
graduados, con acceso 
a la educación 
universitaria y 
tecnológica 

Porcentaje de 
niños, niñas 
vinculados a 
programas de 
educación inicial 

Número de niños, niña entre 0 y 
5 años vinculados a programas 
de educación inicial / Número 
total de niños, niñas en edades 
entre 0 y 5 años 

17.72% 

Mantener en un 100% 
los niños y niñas 
vinculados a 
programas de 
educación inicial. 
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Deserción escolar 
N° de niños, niñas o adolescentes 
desertores/N° total niños, niñas o 
adolescentes matriculados. 

0.8% 
Reducir la tasa de 
deserción escolar 
actual. 

 
5.9.21.Subprograma: Cobertura Educativa. 
 
Objetivos específicos: 

 Subsidiar con transporte escolar a los estudiantes del sector rural, que viven a mas 
de 5 km de la institución educativa oficial y tiene los puntajes más bajos del 
SISBEN, con el fin de garantizar su permanencia en el sector educativo. 
 

 Beneficiar con seguro escolar a los estudiantes de las instituciones educativas 
oficiales, para cubrir el riesgo de accidentalidad. 
 

 Realizar el mantenimiento solicitado de las 17 instituciones educativas oficiales, 
que garantice su buen estado 
 

 
 

 

Sectores Metas producto 

Educación  
Efectuar mejoramiento a 4 Establecimientos educativos cada 
año  

Educación  Transportar 165 Estudiantes cada año. 

Educación  
Brindar35 Cupos anuales para alumnos en formación técnica y 
profesional 

Educación  facilitar la  formación virtual  a 35 alumnos  cada año 

Educación  brindar educación formal 5 adultos al año 

Educación  Apoyar 17 Establecimientos con el pago de servicios públicos  

 
5.9.22. Subprograma: Mejoramiento de la calidad en la educación. 
 
Objetivos específicos: 
          Dotar de canasta educativa a las instituciones educativas oficiales, con el fin de 
facilitar los procesos de aprendizaje de sus estudiantes. 

 Mejorar las herramientas tecnológicas de las instituciones educativas oficiales, para 
facilitar su acceso a la información. 

 Implementar acciones complementarias, para el mejoramiento de la calidad 
educativa.  

 Pagar los servicios públicos domiciliarios de las instituciones educativas oficiales del 
municipio, para garantizar su buen funcionamiento. 
 

Sectores Metas producto 

Educación  Implementar o adoptar  2 Modelos educativos en los 4 años. 

Educación  
Apoyar a los centros educativos con 20 Equipos de cómputo 
durante los 4 años 

Educación  Capacitar a 20 docentes al año 

Educación  Recuperar 200 Pupitres durante los cuatro años. 
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5.9.23. Subprograma: alimentación escolar. 
 
Objetivo Específico: Subsidiar con alimentación escolar a los estudiantes de las 
instituciones educativas oficiales entre los 5 y 14 años de edad 
 

Sectores Metas producto 

Educación  Entregar 1207 subsidios de alimentación escolar  al año  

 
5.10. PROGRAMA: LA SALUD CON CALIDAD PARA TODOS. 
 
 
PROBLEMAS:  
 
Inadecuada prestación del servicio de salud a la población rural del municipio. 
 
Mortalidad en niños menores de  5 años, presentándose 2 casos en el municipio de 
Salento para el año 2011 lo que equivale a una tasa de 28,57 casos por cada 1000 nacidos 
vivos. 
 
El municipio de Salento presenta una morbilidad en la población originada en IRA, EDA, 
GASTRITIS, vaginitis, diabetes, rinofaringitis, los cuales afectan la calidad de vida de los 
salentinos. 
 
Durante al año 2011 se detectaron a través de las intervenciones colectivas problemas en 
cuanto a salud mental en la población con pensamientos e intentos suicidas y un suicidio 
materializado en un menor de edad, con atención deficiente por parte del municipio por no 
contar con los recursos suficientes que permitan garantizar la atención individualizada de 
casos. 
 
Se presentan casos de malnutrición en la comunidad infantil ya que durante el año 2011 

se diagnosticaron 5 niños-niñas menores de 10 años con grado de sobrepeso al no tener 

los padres conocimiento acerca de la buena utilización de los insumos básicos de la 

canasta familiar para la adecuada preparación, Además no se tiene una cultura de 

actividad física controlada de los niños, ya que  piensa que con solo los juegos que ellos 

realizan diario es suficiente para tener una buena salud. 

Se presentan casos de desnutrición en menores de 5 años, encontrando para durante el 

año 2011 4 casos de desnutrición, debido a los malos hábitos alimentación y bajos 

ingresos económicos de las familias. 

Necesidad de garantizar la vacunación completa a los niños y niñas del municipio que lo 
requieren, para preservar su salud. 
 
En el municipio se Salento se presentan casos de niños menores de 5 años con 
diagnóstico de ERA – EDA, desmejorando su calidad de vida.  
 
En el municipio de Salento se  ha incrementado el número de caninos y felinos en estado 
de abandono, refugiándose en las calles sin recibir ningún tipo de atención e 
incrementando el riesgo de agresión y transmisión de enfermedades a las personas. 
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Para el año 2011 se presentaron 9 embarazos en mujeres adolescentes, lo que equivale a 
un 2% del total de la población adolescente. 
 
Las principales causas de morbilidad  en menores de cinco (5) años durante el año 2011, 
se debió a: 
 

 Rinofaringitis aguda (resfriado común) 
 Diarrea y gastroenteritis 

 Amigdalitis aguda 
 Otitis media 
 Infección viral no especifica 
 Parasitosis intestinal. 

 
El número de afiliados al sistema de salud de acuerdo con SISBEN es inferior al número de 
población del municipio según proyecciones de población del DANE, lo que repercute en 
disminución de ingresos para la IPS local y falta de acceso a  los servicios de salud en la 
población.  
 
Las instalaciones en las que funciona la  IPS local no son acordes con la normatividad 
vigente para la habilitación de los servicios asistenciales, y requiere de dotación 
permanente de equipos biomédicos que garanticen la prestación eficaz y eficiente del 
servicio de salud. 
 
OBJETIVO: Garantizar la cobertura eficaz y eficiente en salud a la población de Salento, 
ya sea a través del régimen subsidiado o el régimen contributivo. 
 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea 

de 
base 

Meta Resultado 

Porcentaje de 
personas 
identificada con 
régimen 
subsidiado 

Nº de personas con régimen 
subsidiado/ Nº de personas 
identificadas 

100% 

Mantener el 100% de 
las personas de los 
niveles 1 y 2 con 
régimen subsidiado. 

Porcentaje de 
instituciones 
dotadas y 
mejoradas  

Nº de instituciones educativas 
dotadas y mejoradas/ Nº de 
instituciones existentes 

100% 
Mantener adecuadas el 
100% de las 
instituciones de salud 

Disminuir la 
Mortalidad Infantil 

N° niños, niñas menores de 1 año 
muertos/ N° total nacidos vivos 

2 
Disminuir en un 100% 
la mortalidad infantil. 

Mantener la 
Cobertura de 
vacunación 

Total niños, niñas vacunados/niños 
menores de 5 años.  

Mantener el 100% de 
la vacunación en niños 
y niñas menores de 5 
años. 

Mantener la 
capacitación en 
Salud sexual y 
reproductiva 

N° niños, niñas, adolescentes 
orientados/N° población  niños, 
niñas, adolescentes 

570 

Aumentar la cobertura 
de  capacitación en 
salud sexual y 
reproductiva en un 
10% 

Disminuir Causas 
de morbilidad por 
ERA en menores 
de 5 años 

N° de casos presentados por ERA/ 
total población menor de 5 años 
*100 

73 
Disminuir en un 10% 
el  número de casos 
de morbilidad por ERA. 
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Disminuir Causas 
de morbilidad por 
EDA en menores 
de 5 años 

N° de casos presentados por EDA/ 
total población menor de 5 
años*100 

277 
Disminuir en un 10% 
el  número de casos 
de morbilidad por EDA. 

Disminuir la 
Desnutrición 
Crónica Y/O Global  

Número de niños/as y adolescentes 
entre 0 y 17 años con diagnóstico 
de desnutrición crónica o global/ 
Total de niños, niñas y adolescentes 
entre 0 y 17 años a los que se les 
realizó valoración nutricional 

4 

Tener el 100% de 
niños y adolescentes 
valorados, y a la vez 
tenerlos en buen 
estado 
 

Disminuir la 
Malnutrición  

Número de niños/as y adolescentes 
entre 0 y 17 años con diagnóstico 
de malnutrición/ Total de niños, 
niñas y adolescentes entre 0 y 17 
años a los que se les realizó 
valoración nutricional. 

5 

Disminuir en un 50% 
el porcentaje de niños, 
niñas y adolescentes 
malnutridos. 

Tasa de 
mortalidad 
materna 

Número de defunciones de mujeres 
por complicaciones durante el 
embarazo, parto o puerperio/ 
Número total de nacidos vivos 

0 
Mantener en un 100% 
la tasa de mortalidad 
materna  

Porcentaje de 
instituciones 
dotadas y 
mejoradas  

Nº de instituciones de salud dotadas 
y mejoradas/ Nº de instituciones 
existentes 

100% 
Mantener adecuadas el 
100% de las 
instituciones de salud 

 
 
5.10.24. Subprograma: Plan de intervenciones colectivas. 
 
Objetivo específico:Garantizar las acciones de promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad para el mejoramiento de la calidad de vida de la población 
 

Sectores Metas producto 

Salud realizar 36  brigadas de salud Cada año 

Salud Cobertura de vacunación 98% cada año 

Salud Porcentaje de mujeres con 4 o más controles 20% cada año 

Salud 
disminuir el porcentaje embarazos en adolescentes al 10% cada 
año 

Salud 
Prevalencia general de infección por VIH SIDA 6 casos en el 
cuatrienio 

Salud Mortalidad por cáncer de cuello uterino 2 cada año 

Salud Disminuir en un 7% la tasa de morbilidad cada año 

Salud Disminuir en un 0.3% la tasa de mortalidad cada año. 

Salud 

Dedicar 1 persona a la búsqueda activa de enfermedades de 
notificación obligatoria cada año. 

Salud Cobertura de atención institucional del parto  90% 

Salud 
Disminuir la malnutrición global al 30% en menores de 5 años 

Salud Disminuir la desnutrición crónica al 5% en menores de 5 años 

Salud Disminuir los casos de lesiones violentas evitables anuales  

Salud Disminuir la tasa de morbilidad por intento de suicidio 
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5.10.25. Subprograma: Régimen subsidiado de salud. 
 
Objetivo Específico: Lograr la ampliación y continuidad en coberturas de afiliación al 
Régimen Subsidiado del SGSSS para la  atención en servicios de salud de la población 
pobre y vulnerable propendiendo por una cobertura universal 
 

Sectores Metas producto 

Salud 
Sostener 4090 Personas en el régimen subsidiado cada año. 

 
5.10.26. Subprograma: Dotación y mejoramiento a instituciones de salud. 
 
Objetivo Específico: Garantizar la adecuada atención de los salentinos en la institución 
pública del municipio de Salento. 
 

Sectores Metas producto 

Salud Dotar y mejorar 1 institución de salud en los 4 años 

 
5.11. Programa: RECREACION Y DEPORTE 
 
PROBLEMAS: Pocos eventos deportivos que permitan la adecuada utilización del tiempo 
libre en la comunidad salentina. 
 
Deterioro de los escenarios deportivos que incide en la apatía para utilizarlos. 
 
Poca participación de nuestros deportistas en competencias. 
 
Discontinuidad en las escuelas de formación deportivas especificar por que la 
discontinuidad 
 
 
OBJETIVO: Brindar espacios para la adecuada utilización del tiempo libre con el .fin de 
promover la actividad física y la recreación en la comunidad salentina, así como la 
vinculación de más salentinos en la práctica de disciplinas deportivas, logrando una 
representación intermunicipal con deportistas de alto rendimiento. 
 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea 

de base 
Meta Resultado 

Eventos 
programados  

Nº eventos realizados/ Nº 
eventos programas  

100% 
Realizar el 100% de los 
eventos programados  

Escuelas de 
formación  

Nº escuelas apoyadas/Nº 
escuelas existentes 

100% 
Apoyar el 100% de las 
escuelas de formación 
existentes 

Deportistas de 
alto 
rendimiento 

Nº de deportista de alta 
rendimiento/ Nº total de 
deportistas 

20% 
Aumentar en un 10% los 
deportistas de alto 
rendimiento 

Escenarios 
deportivos 

Nº escenarios deportivos 
mantenidos/ Nº de escenarios 
deportivos existentes 

100% 
Mantener el 100% de los 
escenarios deportivos 

 
5.11.27. Subprograma: Eventos deportivos. 
 
Objetivo específico: 
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Estimular la ocupación del tiempo libre y la sana competencia entre los salentinos en 
procura de tener deportistas de alto rendimiento. 
 

Sectores Metas producto 

Deporte y Recreación Realizar 7 eventos Deportivos y Recreativos por año 

Deporte y Recreación 
Vincular a 120 deportistas por año a eventos deportivos 
departamentales 

Deporte y Recreación Realizar 9 intercambios deportivos por año 

Deporte y Recreación 
Entregar 1 dotación por año a cada Escuelas de Formación 
Deportiva 

Deporte y Recreación 
 
Apoyar 4 intercolegiados en el cuatrienio 

Deporte y Recreación 
 
Elaborar 1 agenda Deportiva Anual 

Deporte y Recreación Gestionar 1 Centro Recreativo para la Tercera Edad 

 
5.11.28. Subprograma: Deporte formativo. 
 
Objetivos específicos: Apoyar y fortalecer los procesos de las escuelas de formación, 
clubes y equipos en el municipio con el propósito de mejorar la calidad competitiva. 
 

Sectores Metas producto 

Deporte y recreación Fortalecer y apoyar 5 Escuelas de Formación Deportiva por año 

Deporte y recreación 

Vinculación a 230 Deportistas a las escuelas de Formación 
Deportiva por año  

Deporte y recreación Un plan Decenal del Deporte en el cuatrienio 

Deporte y recreación 2 Comités o clubes deportivos creados en el cuatrienio  

 
5.11.29. Subprograma: Deporte competitivo. 
 
Objetivos Específicos: 
 

 Garantizar la participación en competencias regionales o nacionales, de las 
selecciones y deportistas destacados del municipio, con el fin de posicionar en el 
municipio la práctica del deporte competitivo. 

 Aumentar la realización de torneos, muestras de promoción, competencias 
deportivas y actividades recreativas en el municipio, con el propósito de promover 
la participación de la población 
 

Sectores Metas producto 

Deporte y recreación Realizar 3 reconocimientos a Deportistas por año 

Deporte y recreación Brindar apoyo a 4 Deportistas de alto rendimiento por año 

 
5.11.30. Subprograma: Infraestructura deportiva. 
 
Objetivos específicos:  
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Mantener en buen estado los escenarios deportivos oficiales, a fin de promover su 
utilización en actividades físicas y recreo – deportivas 
 

Sectores Metas producto 

Deporte y recreación Realizar mantenimiento a 16 parques infantiles en el cuatrienio 

Deporte y Recreación 

 
 
Gestionar la Construcción de 3 Parques Infantiles 

Deporte y recreación Realizar mantenimiento a 25 escenarios deportivos en cuatrienio 

 
5.12. Programa: CULTURA  
 
PROBLEMA: Pocos eventos culturales que permitan la adecuada utilización del tiempo 
libre en la comunidad salentina. 
 
Deterioro de la infraestructura cultural que incide en la apatía para utilizarla. 
 
Discontinuidad en las escuelas de formación cultural. 
 
Pocas estrategias de promoción y difusión de la declaratoria de paisaje cultural cafetero de 
sectores de nuestro municipio, lo cual ha traído como consecuencia la desinformación en 
la comunidad salentina. 
 
OBJETIVO: Incentivar en los niños, jóvenes y comunidad en general el amor por la 
cultura y el desarrollo de actividades artísticas, logrando la apropiación e identidad 
cultural. 
 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea 

de 
base 

Meta Resultado 

Eventos 
culturales 

Nº de eventos 
realizados/Nº eventos 
programados 

100% 
Realizar el 100% de los eventos 
programados  

Escuelas de 
formación  

Nº escuelas apoyadas/Nº 
escuelas existentes 

100% 
Mantener apoyadas el 100% de las 
escuelas de formación existentes 

Escenarios 
culturales  

Nº de escenarios 
mantenidos/ Nº escenarios 
existentes 

100% 
Mantener el 100% de la 
infraestructura cultural  

Paisaje 
cultural 
cafetero 

N° reuniones realizadas/N° 
reuniones programadas 

0% 
Realizar el 100% de las reuniones 
de socialización programadas 

 
5.12.31. Subprograma: Cultura para todos. 
 
Objetivos específicos: 
Promover la cultura a través de eventos culturales y espacios culturales para generar una 
adecuada utilización del tiempo libre. 
 

Sectores Metas producto 

Cultura formular 1 Plan de cultura  

Cultura 
Brindar apoyo a 4 grupos artísticos al año(Festival de la 
Tagarnia) 
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Cultura Reactivar 1 Consejo de cultura 

Cultura 
Un centro cultural fortalecido y en funcionamiento en el 
cuatrienio 

Cultura Realizar 7 eventos y ferias cada año 

Cultura Organizar 200 volúmenes de archivo por año 

Cultura Recibir 100 visitas  al archivo por  año 

Cultura 
Conformar 4 grupos de vigías del patrimonio para el paisaje 
cultural cafetero 

 
5.12.32. Subprograma: Escuelas de formación. 
 
Objetivos específicos:  
Brindar espacios para la generación de aptitudes culturales en niños y adultos del 
municipio de Salento con el fin de  desarrollar el quehacer cultural. 
 

Sectores Metas producto 

Cultura Vincular a 80 gestores culturales  cada  año 

Cultura Apoyar 4 escuelas de formación artística en el cuatrienio. 

 
 
5.12.33. Subprograma:Fomento a la lectura, escritura y biblioteca pública. 
 
Objetivos específicos: 
Fortalecer, fomentar y estimular la lectura y la escritura en los niños, niñas, jóvenes y 
adultos del municipio de Salento. 
 

Sectores Metas producto 

Cultura 
Mantener funcionando 1 Biblioteca pública municipal  durante 
los cuatro años 

Cultura Recibir 4000  consultas en la biblioteca al año 

Cultura Ampliar la dotación de libros en 400 volúmenes en el cuatrienio. 

Cultura Vincular 200 personas  a programas de lectura por año 

Cultura Poner en funcionamiento 1 telecentro en el cuatrienio  

 
 
5.12.34. Subprograma: Infraestructura y dotación escenarios culturales. 
Objetivos específicos: 
Adecuar los escenarios culturales existentes procurando que todos se encuentren en 
adecuado estado de funcionamiento para que le presten un buen servicio a los salentinos.  
 

Sectores Metas producto 

Cultura Mejorar 4 escenarios culturales en el cuatrienio 

Cultura 
Identificar, inventariar y reconocer 3 bienes de interés cultural 
en el cuatrienio 

Cultura 
Garantizar un espacio para el funcionamiento del museo de los 
títeres en el cuatrienio. 

 
 
5.12.35. Subprograma: Apoyo a gestores culturales. 
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Estimular el talento existente en el municipio en diferentes expresiones culturales en 
procura  de hacer de Salento un verdadero centro de cultura. 
 

Sectores Metas producto 

Cultura Apoyar 3 gestores  culturales por año 

 
 
5.13. POBLACION  VULNERABLE. 
 
PROBLEMA:  
La población de adultos mayores cuenta con pocos espacios y programas para la 
ocupación del tiempo libre (sedentarismo), presentan situaciones de abandono y 
desnutrición, igualmente presentan situación de desempleo. 
 
La población en situación de discapacidad cuenta con pocas ayudas técnicas que les 
permita mejorar su calidad de vida, según SISBEN en el municipio hay 158 personas en 
condición de discapacidad.  
 
Las familias del municipio presentan al interior del hogar problemas como la deserción 
escolar de sus hijos, la desnutrición y  vulneración del derecho a la salud por la falta de 
asistencia a controles de crecimiento y desarrollo, vacunación, salud oral, tamizaje visual, 
lo cual aumenta la vulnerabilidad  de la familia, que han sido acogidas por el programa 
presidencial familias en acción. 
 
Las familias de nuestro municipio presentan al interior de su núcleo familiar riesgos de 
pobreza, debiendo ser apoyadas por el estado para la superación de la pobreza. 
 
OBJETIVO: Atender de manera adecuada a la población vulnerable y brindar oportunidad 
para que disminuyan los riesgos que afectan esta población.  
 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea 

de 
base 

Meta Resultado 

Porcentaje de 
adultos mayores 
apoyados  

Nº de adultos mayores apoyados/ 
Nº de adultos mayores identificados 

100% 
Mantener apoyados el 
100% de los adultos 
mayores 

Discapacitados 
apoyados 

Nºde discapacitados atendidos/Nº 
de discapacitados existentes 

18% 
Mantener 18% De 
discapacitados 
atendidos  

Porcentaje de 
familias apoyadas 
programa familias 
en acción 

Nº de familias apoyadas/ Nº de 
familias potenciales. 

42 
familia

s 

Mantener apoyadas el 
100% de las familias 
beneficiarias del 
programa. 

Porcentaje de 
familias apoyadas 
estrategias  Red 
Unidos 

N° familias apoyadas/N° familias 
encuestadas  

325 
familia

s 

Mantener apoyadas el 
30% de las familias 
beneficiarias de la 
estrategia. 

 
 
5.13.35. Subprograma: Tercera edad.  
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Apoyar a la tercera edad, no solamente con los ancianos institucionalizados, sino con los 
que se encuentran en la calle y con su familia, procurando brindarles  para una buena 
subsistencia y calidad de vida. 
 

Sectores Metas producto 

Población vulnerable apoyar 208 adultos mayores cada año 

Población vulnerable 

apoyar 20 adultos mayores institucionalizados en el hogar del 
anciano 

Población vulnerable Mantener 1 comité de adulto mayor en funcionamiento  

 
5.13.36. Subprograma: Discapacitados. 
 
Objetivos específicos: 

 Realizar la caracterización y el diagnóstico de la población en condición de 
discapacidad, a fin de focalizar los proyectos que impacten en su bienestar. 
 

 Implementar un programa de capacitación ocupacional y formación para la 
generación de empleo de las personas en condición de discapacidad. 

 

Sectores Metas producto 

Población vulnerable Apoyar a 30 personas con discapacidad cada año 

Población vulnerable Mantener 1 comité de discapacidad en funcionamiento  

Población vulnerable 

apoyar a 15 persona en condición de discapacidad con espacios 
de capacitación y recreación 

 
5.13.37. Subprograma: Red Unidos. 
 
Objetivos específicos:  
 

 Promover acciones coordinadas para reducir la desigualdad y la pobreza extrema 
en el municipio.  
 

 Trabajar en procura de mejorar las condiciones de vida de las familias en situación 
de pobreza extrema, alcanzando los logros mínimos requeridos para superar dicha 
situación, en el marco de la RED UNIDOS.  

 

Sectores Metas producto 

Población vulnerable 
360 Familias vinculadas y apoyadas en el programa  familias en 
acción durante el cuatreño 

Población vulnerable 

Lograr que el 30% de las familias en la pobreza extrema tengan 

sus documentos de identidad, los hombres la libreta militar y la 

familia esté registrada en el base de datos SISBEN. 

Población vulnerable 

Promover que el 30% de los adultos mayores de  60 años 

tengan una fuente de ingresos o sustento económico. 

Población vulnerable 

Generar capacidades laborales en el 30% de las familias de la 

RED UNIDOS y promover su vinculación laboral efectiva. 
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Población vulnerable 

Garantizar que el 30% de los niños y niñas menores de 5 años 

accedan a algún programa de atención integral en cuidado, 

nutrición y educación inicial. 

Población vulnerable 

Promover que el 30% de los niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes, accedan al ciclo básico de educación, incluida la 

población en discapacidad y que los adultos mayores estén 

alfabetizados. 

Población vulnerable 
Promover que el 30% de los adultos estén alfabetizados 

Población vulnerable 

Promover que el 30% de las personas que lo desean, continúen 

su preparación profesional 

Población vulnerable 

Garantizar que ningún niño, niña menor de 15 años se 

encuentre vinculado a actividades laborales 

Población vulnerable 
Vincular al 100% de las personas en pobreza extrema al SSSS. 

Población vulnerable 

Promover que el 100% de las personas en pobreza extrema 

accedan a los programas de prevención y atención en salud. 

Población vulnerable 

Promover que el 30% de las familias en pobreza extrema 

practiquen hábitos saludables de alimentación. 

Población vulnerable 

Promover que al menos el 30% de las familias en pobreza 

extrema accedan a subsidios de vivienda nueva, mejoramientos, 

construcción en sitio propio y asesoramiento en la titulación de 

predios, de acuerdo a sus necesidades. 

Población vulnerable 

Promover que el 30% de las personas de la RED UNIDOS, 

participen en espacios de aprovechamiento del tiempo libre 

abiertos en el municipio. 

Población vulnerable 

Promover que el 30% de las familias en pobreza extrema, 

aplique pautas de crianza y genere espacios de diálogo y 

convivencia familiar. 

Población vulnerable 

Promover la vinculación del 30% de las familias de la RED 

UNIDOS en el sistema financiero y generar la cultura del ahorro. 

Población vulnerable 

Promover que el 30% de las familias en pobreza extrema 

conozcan las rutas de atención de los servicios de justicia y 

accedan a estos de manera oportuna y eficaz. 

 
 
5.14. Programa: INFANCIA Y ADOLESCENCIA  
 
PROBLEMAS: Casos de maltrato en niños,  niñas y adolescentes, los cuales para el año 
2011 fueron 5 casos, siendo los principales victimarios los integrantes de la familia. 
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Casos de abuso sexual en niños, niñas y adolescentes, los cuales para el año 2011 fueron 
3 predominando como víctima el género femenino. 
 
Se registran casos de adolescentes desplazados por la violencia, lo cual incide en el 
desmejoramiento de su calidad de vida frente a la inestabilidad de sus familias. 
 
Las familias del municipio presentan al interior del hogar problemas en lo  concerniente a 
obligaciones alimentarias, investigación de paternidad extramatrimonial, problemas de 
comportamiento en menores de edad, poca autoridad de los  padres frente a los hijos, 
violencia sexual, intrafamiliar,  las cuales han sido  intervenidas por la comisaria de familia 
a fin de recuperar la armonía en el hogar. 
 
A partir de la entrada en vigencia del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, 
se ha registrado un aumento de casos registrado para el año 2011 (8) casos respecto el 
año 2010 (6) casos.   
 
En el municipio se registraron para el año 2011, 70 nacidos vivos, los cuales requieren ser 
inscritos en el registro civil de nacimiento de conformidad con lo previsto en la ley 1098 de 
2006 a fin de garantizar  que ninguno carezca de registro civil y que este se use para 
garantizar sus derechos. 
 
OBJETIVO: Garantizar el cumplimiento de los derechos individuales y/o  colectivos a los 
niños, niñas y jóvenes del municipio de Salento.  
 
 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea 

de 
base 

Meta Resultado 

Proporción de 
niños y niñas 
menores de 1 año 
registrados según 
lugar de 
nacimiento. 
 

Nº de Niños con registro civil /Nº 
de niños nacidos vivos 

100% 
 

 

Disminuir en un 100% 
los niños sin registro 
civil 

Atención casos de 
violencia sexual en 
niños, niñas y 
adolescentes 

N° de casos atendidos /N° casos 
presentados/ 

6 

Atender el 100% de 
los casos de violencia 
sexual en niños, niñas 
y adolescentes. 

Atención casos de 
maltrato en niños, 
niñas y 
adolescentes 

N° de casos atendidos/ N° casos 
presentados 

3 

Atender el 100% de 
los casos de maltrato  
en niños, niñas y 
adolescentes. 

Apoyo a la 
comisaria de 
familia Salento 

N° comisaria de familia con equipo 
psicosocial/ N° comisaria de familia 
existente/ 

100% 

Garantizar la 
disponibilidad de 
equipo psicosocial en 
la comisaría de familia 

Sistema de 
responsabilidad 
penal para 
adolescentes 

N° adolescentes infractores de la 
ley penal/ n° total de población  
adolescente 

8 

Disminuir en un 10% 
los casos de 
adolescentes 
infractores de la ley 
penal. 

Porcentaje de 
gobiernos 
escolares 

Número de gobiernos escolares 
conformados y funcionando/ Total 
de establecimientos educativos 

2 
Mantener el porcentaje 
de gobiernos escolares 
operando. 
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operando 

Porcentaje de 
participación de 
niños, niñas y 
adolescentes en 
CONPOS 

Número de reuniones de CPS en 
los que participan los niños, niñas 
y adolescentes /  
Número total de reuniones CPS 
realizadas 

1 

Mantener el porcentaje 
de participación de 
niños, niñas y 
adolescentes en 
CONPOS 

 
 
5.14.38. Subprograma: Existencia. 
 
 
Promover actividades entre los salentinos en procura del respeto por la vida y los derechos 
de los niños y niñas adolecentes para preservar el futuro de nuestros futuros ciudadanos. 
 

Sectores Metas producto 

Población vulnerable 
Realizar 1 Campaña de prevención al año sobre el tema de 
vulneración, amenaza e inobservancia a los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 

 
5.14.39. Subprograma: Desarrollo. 
 
Objetivo específico: 
 
Brindar espacios a los niños, niñas y jóvenes del municipio de Salento para su desarrollo 
personal e intelectual. 
 

Sectores Metas producto 

Población vulnerable 
Fortalecer 2 escuelas de padres de las instituciones educativas 
brindando capacitaciones a los padres con énfasis en Derechos 
de la niñez, la infancia y la adolescencia. 

Población vulnerable 
Capacitar 3 personeros en los 4 Años  y consejeros estudiantiles 
en derechos humanos, niñez, infancia y adolescencia. 

Población vulnerable 
Capacitar 9  consejeros estudiantiles en derechos humanos, 
niñez, infancia y adolescencia en los cuatro años. 

Población vulnerable 
Gestionar la obtención de 1 espacio de ocupación del tiempo 
libre para los jóvenes del municipio en los cuatros años. 

 
5.14.40. Subprograma: Ciudadanía.  (Ninguno sin registro – todos participando en 
espacio sociales) 
 
Objetivo Específico: Apoyar campañas y eventos que permitan que ninguno niño, niña o 
adolecente este sin su respectivo documento de identidad, para evitar que pierda la 
oportunidad de acceder a los programas del estado.  
 

Sectores Metas producto 
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Población vulnerable 

 apoyar 4  campañas de registro civil y tarjetas de identidad en 
los cuatro años  

 
 
5.14.41. Subprograma: Protección.  (Ninguno maltratado, abusado o víctima del 
conflicto interno generado por grupos al margen de la ley- Ninguno en 
actividad perjudicial-Adolescentes acusados de violar la ley penal con su debido 
proceso) 
 
Objetivos específicos: 

 Apoyar los programas de resocialización para la atención temporal de los menores 
infractores. 

 Fortalecer la Comisaria de Familia, para la atención y prevención de los casos de 
violencia intrafamiliar, embarazos en adolescentes, consumo de sustancias 
psicoactivas, abuso sexual y vulneración de derechos. 

 
 

Sectores Metas producto 

Población vulnerable 

Realizar 1 campaña para prevenir, evitar y atender el maltrato 
infantil, el abuso y la explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes en el municipio cada año. 

Población vulnerable 

Fortalecer 1 Comisaría de Familia para lograr una mejor 
prestación de los servicios. 

Población vulnerable 

Realizar 24 controles de permanencia en sitios donde se 
expende alcohol, calles y sitios públicos del municipio, de niños, 
niñas y adolescentes, así como el porte de armas y SPA en 
instituciones educativas. 

Poblacion vulnerable 

Realizar 1 Campaña de prevención al año sobre el tema de 
vulneración, amenaza e inobservancia a los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 

Poblacion Vulnerable 

Gestionar la adecuación y funcionamiento de 1 hogar de paso 
en el cuatrienio. 

PoblacionVulnerable 

Gestionar el apoyo al sistema de responsabilidad penal para 
adolescentes. 

 
 
5.15. Programa: POLÍTICA INTEGRAL PARA LA MUJER 
 
 
PROBLEMA: Casos de violencia intrafamiliar en la comunidad salentina los cuales para el 
año 2011 correspondieron a 16 de los cuales 12 casos fueron víctimas mujeres. 
 
El municipio de Salento presenta un índice elevado de mujeres cabeza de hogar, que no 
cuentan con los recursos necesarios para atender las necesidades básicas de su familia. 
 
OBJETIVO: Garantizar el tratamiento equitativo de la mujer, disminuir la violencia contra 
la mujer y brindar espacios de participación. 
 
 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea 

de 
base 

Meta Resultado 



 
 
 

ALCALDIA MUNICIPAL 
SALENTO QUINDIO  

 

“FIRME POR EL PROGRESO DE SALENTO” 
Calle 6 No. 6-30 CAM. TEL. 7593105-7593252-7593246. FAX. 7593028 

alcaldía@salento-quindio.gov.co 
 
 

Madres y Padres 
cabeza de hogar 
apoyadas 

Nº madres y Padres cabeza de 
hogar apoyadas/Nº madres cabeza 
de hogar apoyadas 10% 

Aumentar en 10% las 
madres cabeza de 
hogar apoyadas 

Madres 
comunitarias 
apoyadas 

Nº madres comunitarias 
apoyadas/Nº madres comunitarias 
existentes 100% 

Mantener 100% de las 
madres comunitarias 
apoyadas 

Atención víctimas 
de violencia 

intrafamiliar y/o  
genero 

 N° de casos atendidos/ N° casos de 
VIF y/o Género 

16 
Atender el 100% de 
los casos de victimas 

de VIF/ Género. 

 
 
5.15.42. Subprograma: Equidad de género. 
 
Objetivo específico: Disminuir los índices de violencia y discriminación contra las 
mujeres salentinas.  
 

Sectores Metas producto 

Población vulnerable 
Realizar  4 campañas de prevención en VIF  y violencia contra la 

mujer en el municipio durante los 4 años. 

 
5.15.43. Subprograma. Mujeres empresarias.  
 
Objetivo Específico: Desarrollar y gestionar proyectos que permitan a las madres 
cabeza de hogar tener ingresos para su adecuada subsistencia y mejorar su calidad de 
vida.  
 

Sectores Metas producto 

Población vulnerable 
Gestionar 1  Proyecto productivo madres cabeza de hogar cada 
año 

Población vulnerable Apoyar 6 Madres comunitarias cada año 

 
5.16. Programa: POBLACION LGTBI. 
 
PROBLEMA: Poca aceptación  de la comunidad LGTBI entre la población salentina. 
 
Desconocimiento de los derechos de la comunidad LGTBI. 
 
OBJETIVO: Sensibilizar y promover en la población salentina la inclusión y aceptación de 
la comunidad LGTBI. 
 

Nombre del 
indicador 

Formula 
Línea de 

base 
Meta Resultado 

Promoción derechos 
población  LGTBI 

N° de habitantes  
sensibilizados / N° 
total de habitantes del 
municipio 

0 
100% población con 
conocimiento sobre derechos 
de la comunidad LGTBI 

 
5.16.44. Subprograma: Inclusión poblaciónLGTBI. 
 
Objetivos específicos:  
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 Promover el reconocimiento y la restitución de derechos de la población LGTBI en 

el municipio. 

 Realizar la caracterización y el diagnóstico de la población el LGTBI, que permita 
su identificación. 
 

 Realizar taller de sensibilización, que permita la comprensión de la población 
LGTBI como sujetos de derecho. 

 

Sectores Metas producto 

Población vulnerable 
Realizar un estudio de caracterización de la población LGTBI en 
los 4 años 

Población vulnerable 
Realizar 4 taller de sensibilización a la comunidad sobre los 
derechos de la población LGTBI 

Población vulnerable 
Realizar 3 talleres al año sobre socialización y reconocimiento 
de la comunidad LGTBI 

 
 
 
ARTICULO 8: PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 
 

N° 
Parte 
Estratégica 

Descripción 
METAS 

RESULTADO Y 
PRODUCTO TOTAL (Miles) 

TOTAL 
PLAN 

1 
ESTRATEGI
A 

CONVIVENCIA INSTITUCIONALIDAD 
Y BUEN GOBIERNO 2.012 2.013 2.014 2.015   

1.1 PROGRAMA  
CONVIVENCIA 
PACIFICA 

1.Apoyar el 100% de 
los desplazados. 2. 
Aumentar en un 66% 
los organismos de 
control ciudadano 
existentes 

174.030 179.251 184.628 190.167 728.077 

1.1.1 Subprograma 
Seguridad 
ciudadana 

Apoyar 3 organismos 
de seguridad  
durante los 4 años 

          

Sostener 3 policías 
bachilleres durante 
los 4 años 

          

Instalar 35 alarmas 
comunitarias en los 4 
años 

          

Elaborar y ejecutar 1 
plan integral de 
convivencia y 
seguridad durante el 
cuatrienio  

          

Elaborar y ejecutar 1 
plan de prevención y 
protección a los 
derechos humanos  
durante los 4 años. 

          

Apoyar la creación y 
sostenibilidad de 25 
comités de seguridad 
y convivencia 
pacifica en los 4 años  
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Instalar 1 cámara de 
Seguridad en los 4 
años           

        58.751 60.514 62.329 64.199 245.792 

1.1.2 Subprograma 
Gestión del 

Riesgo 

Socializar y 
Desarrollar 1 plan 
Municipal de Gestión 
del Riesgo en los 4 
años 

          

Apoyar 3 organismos 
de socorro durante 
los 4 años 

          

Brindar capacitación 
sobre gestión del 
riesgo en 25 zonas 
del municipio  
durante los 4 años 

          

      

Realizar 4 simulacros 
sobre atención de 
eventos durante los 4 
años  

          

        88.279 90.927 93.655 96.465 369.326 

1.1.3 Subprograma 
Población 

Desplazada 

Atender de manera 
oportuna e integral a 
80 desplazados que 
ingresen al municipio 
durante los cuatro 
años  

          

Apoyar 102 personas 
desplazadas que 
residen en el 
municipio durante 
los cuatro años.  

          

Elaborar el Piu 2012-
2015 para los 4 años 

          

Atender 

integralmente al 
100% de las víctimas 
del conflicto 

          

        9.000 9.270 9.548 9.835 37.653 

1.1.4 Subprograma 
Participación 
Ciudadana 

Apoyar la creación 
de  4 veedurías en los 
4 años   

          

Apoyar 6 organismos 
de control ciudadano 
en los 4 años  

          

Apoyar 2 grupos 
organizados  
juventud y mujeres 
en los 4 años  

          

Realizar 16 talleres a 
la comunidad 
salentina sobre 

derechos, formas de 
participación 
ciudadana y espacios 
de participación 
durante los 4 años.   

          

        18.000 18.540 19.096 19.669 75.305 
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1.2 PROGRAMA  
INSTITUCIONALID
AD Y BUEN 
GOBIERNO 

1. Mantener el 100% 
de los procesos 
actualizados. 2. El 
100% de la información 
debidamente 
consolidada y 
protegida. 3.Mantener 
el 100% de las 
personas de los niveles 
1 y 2 con régimen 
subsidiado. 4. Evaluar, 
actualizar y socializar el 
100% de los planes de 
contingencia 
existentes. 5. Realizar 
la renovación y/o 
mantenimiento de los 
equipos de computo en 
un 100%. 6. Lograr el 
pago oportuno de los 
impuestos por parte 
del 100% la población 
obligada a tributar. 7. 
Aumentar en un 12% el 
recaudo de los 
impuestos de industria 
y comercio y predial 
durante el cuatrienio. 
Realizar la actualización 
del 100% de los 
registros de pasivocol. 

10.000 10.300 10.609 10.927 41.836 

1.2.5 Subprograma 
Desarrollo 

Institucional 

Implementar 1 

modelo de gestión de 
calidad en los 4 años  

          

Publicar la 
contratación en 2 
páginas web 
Municipio y 
contratación durante  
los 4 años  

          

Publicar 100% de los 
actos administrativo 
en la página del 
municipio durante 
los 4 años.  

          

Registrar el 100% de 
los proyectos en el 
ssepi durante los 4 
años.  

          

Presentar 6 informes 
de gestión durante 

los 4 años 
          

Realizar 48 diálogos 
de socialización con 
la comunidad  
durante los 4 años  

          

Realizar 4 
capacitaciones a los 
empleados de la 
administración cada 
año           
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Instalar 2 circuitos 
cerrados  de 
televisión durante los 
4 años  

          

Elaborar y ejecutar 1 
plan estratégico de 
sistemas de 
información para los 
4 años. 

          

Incorporar 1000 
registros de 
sisbenizados a la base 
de datos durante los 
4 años 

          

Crear, mantener y 
actualizar  1 base de 
datos sobre las 
estadísticas y líneas 
de base de todos los 
indicadores resultado 
del plan de 
desarrollo durante 
los 4 años. 

          

Incrementar en un 
5% los acuerdos de 
pagos de los 
impuestos de predial 
e industria y 
comercio.           

Realizar una 
actualización 
catastral del 100% de 
los predios del 
municipio en el 
cuatrienio.           

Realizar una 
campaña anual de 
sensibilización para 
el pago de impuesto 

          

Realizar 2 programas 

de fiscalización 
tributaria en el 
cuatrienio 

          

Recaudar el 70% del 
debido cobrar cada 
año           

Realizar 2 
socializaciones en el 
año sobre estrategia 
de gobierno en línea 
en la comunidad 

          

Gestionar la 
implementación de 1 
proyecto de 
conectividad en el 
cuatrienio           

Gestionar la creación 
de 1 sala de 
audiovisuales            

        50.000 51.500 53.045 54.636 209.181 

        184.030 189.551 195.237 201.095 769.913 

N° 
Parte 
Estratégica 

Descripción 
METAS 

RESULTADO Y 
PRODUCTO TOTAL (Miles) 

TOTAL 
PLAN 

2 
ESTRATEGI
A  

DESARROLLO ECONOMICO  Y 
PRODUCTIVIDAD 2.012 2.013 2.014 2.015   
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2.3 PROGRAMA  
ECONOMIA 
LOCAL  

1. Mantener el apoyo 
al 100% de los 
productores 
agropecuarios. 
2.Caracterizar el 
100% de la cobertura 
y el uso del suelo en 
el municipio de 
Salento. 3.Aumentar 
en un 25% el número 
de unidades 
productivas bajo 
cubierta. 4. Disminuir 
el desempleo al 
8%.5. Aumentar la 
calidad de los 
servicios turísticos en 
un 20%. 0 niños 
trabajando.  

80.000 124.200 128.526 132.982 465.708 

2.3.6 Subprograma 
Producción 

Agropecuaria 

Apoyar 300 
agricultores en los 4 
años 0 0 0 0 0 

Realizar 3000 visitas 
técnicas a 
agricultores durante 
los 4 años 

0 0 0 0 0 

elaborar y ejecutar 1 
plan municipal 
agropecuario durante 
los 4 años  

0 0 0 0 0 

Crear un fondo de 
complementario de 
garantías para 
facilitar el acceso al 
crédito  a agricultores 

          

apoyar 3 cadenas 
productivas en los 4 
años 0 0 0 0 0 

Establecer 600 
Huertas caseras en 
los 4 años 0 0 0 0 0 

Establecer 32 parcelas 
de maíz y frijol 
durante los 4 años 

0 0 0 0 0 

vincular 5 productos 
al desarrollo 
productivo del 
municipio durante 
los 4 años  

0 0 0 0 0 

Poner en 
funcionamiento 1 
banco de 
herramientas durante 
los 4 años  

          

Realizar 12 mercados 
campesinos de 
productos del campo 
y transformados 
durante los 4 años 

          

        75.000 77.250 79.568 81.955 313.772 

2.3.7 Subprograma 
Generación 

empleo 

Apoyar la generación 
de 50 empleos en los 
4 años 

0 0 0 0 0 

Promover 3 
asociaciones en los 4 
años  0 0 0 0 0 
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Apoyar 8 
capacitaciones sobre 
artes y oficios en los 4 
años 

0 0 0 0 0 

Implementar 1 plan 
de gestión de Calidad 
en las producción en 
los 4 años  

0 0 0 0 0 

        5.000 5.150 5.305 5.464 20.918 

2.3.8 Subprograma Turismo  

Actualizar 1 plan de 
turismo durante los 4 
años  

0 0 0 0 0 

Reactivar o crear 1 
comité de turismo 
durante los 4 años  

0 0 0 0 0 

Implementar 1 Plan 
turístico en los 4 años  

0 0 0 0 0 

Realizar 1 inventario 
de atractivos 
turísticos  en los 4 
años  

          

Realizar 8 
capacitaciones a 
prestadores turísticos 
en los 4 años  

          

realizar 20 
encuentros de 
concertación en los 4 
años           

Gestionar la 
Implementación de 
un PITA           

        0 41.800 43.654 45.564 131.018 

        80.000 124.200 128.526 132.982 465.708 

N° 
Parte 
Estratégica 

Descripción 
METAS 

RESULTADO Y 
PRODUCTO TOTAL (Miles ) 

TOTAL 
PLAN  

3 
ESTRATEGI
A 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PUBLICOS  2.012 2.013 2.014 2.015   

3.4 PROGRAMA  

ESPACIO 
PUBLICO E 
INFRAESTRUC
TURA 

Mantener 
adecuadamente el 
100% de las 
edificaciones 
públicas 25.000 25.750 26.523 27.318 104.591 

3.4.9 Subprograma 
Equipamiento 

Municipal 

Adecuación 500 M2 
CAM en el cuatrienio 

  0 0 0 0 

Adecuación 70 
m2Ancianato por año 

  0 0 0 0 

Adecuación 72 M2 
Bascula Municipal 
por año 

  0 0 0 0 

Mantenimiento 900 
M2 Parques y zonas 
verdes en el cuatreño 

  0 0 0 0 

        25.000 25.750 26.523 27.318 104.591 
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3.5 PROGRAMA  
INFRAESTRUC
TURA VIAL  

1. Mantener en 
adecuado estado de 
funcionamiento el 
85% de las vías. 
2.Mantener en 
adecuado 
funcionamiento el 
100% de las vías 
rurales. 3.Mantener 
en adecuado 
funcionamiento el 85 
% de los caminos 
vecinales. 
4.Mantener en 
adecuado 
funcionamiento el 
100 % de los 
puentes.  

934.192 220.502 224.117 227.840 1.606.651 

3.5.10 Subprograma Vias  Urbanas 

Mantener en buen 
estado 4400 metros 
cuadrados de vías en 
los 4 años  

  0 0 0 0 

Pavimentar 2000 M2 
de vías Urbanas en 
los 4 años  

  0 0 0 0 

        25.992 26.772 27.575 28.402 108.741 

3.5.11 Subprograma Vias rurales  

Mantener 117 
Kilómetros de vías 
terciarias en buen 
estado durante los 4 
años  

  0 0 0 0 

Pavimentar 5 
Kilómetros de vías 
rurales en los 4 años  

          

Mejorar 4 puentes 
peatonales en los 4 
años  

          

Realizar 
mantenimientos a 
500 Ml de caminos 
vecinales  en los 4 
años  

  0 0 0 0 

        908.200 193.730 196.542 199.438 1.497.910 
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3.6 PROGRAMA  
SERVICIOS 
PUBLICOS 

1. Aumentar la 
cobertura de 
acueducto rural en 
18%. 2. Mantener en 
adecuado estado de 
funcionamiento el 
100% del Acueducto 
urbano. 3. Mantener 
en adecuado estado 
de funcionamiento el 
100% del 
alcantarillado. 
urbano. 4. Mantener 
el 100% de los 
estratos 1,2 y 3 con 
subsidios.5. 
Aumentar la 
cobertura de 
alumbrado público al 
100%. 6. Aumentar 
en 9.3% el 
porcentaje  de pozos 
sépticos construidos 
en la zona rural 
agropecuaria 

348.733 359.195 369.971 381.070 1.458.969 

3.6.12 Subprograma 
Acueducto y 
Alcantarillado 

 2000 ML de 
acueducto rural 
Mejorado y/o 
construido en el 
cuatreño    0 0 0 0 

Gestionar la 
construcción de 1  
embalse 
multipropósito en el 
cuatrienio            

Gestionar 10 Pozos 
sépticos al año  

          

Gestionar el 
mantenimiento de 
300 pozos en los 4 
años           

160 ML de acueducto 
urbano mejorado y/o 
construido al año 

  0 0 0 0 

Construir o reponer 
300 ML de 
alcantarillado en el 
cuatrienio    0 0 0 0 

        112.366 115.737 119.209 122.785 470.097 

3.6.13 Subprograma 
Servicios de 

aseo 

Tratar 660 Toneladas 
por año a través de la 
empresa prestadora 
del servicio de aseo. 

  0 0 0 0 

Implementar 3 
estrategias de 
reciclaje en la fuente 
al año           

Descontaminación 
500 metros lineales 
de quebradas y ríos 
al año 

  0 0 0 0 

Actualizar y 
fortalecer 1 PGIRS 
existente.           

        10.000 10.300 10.609 10.927 41.836 



 
 
 

ALCALDIA MUNICIPAL 
SALENTO QUINDIO  

 

“FIRME POR EL PROGRESO DE SALENTO” 
Calle 6 No. 6-30 CAM. TEL. 7593105-7593252-7593246. FAX. 7593028 

alcaldía@salento-quindio.gov.co 
 
 

3.6.14 Subprograma Subsidios 

850 Subsidios de 
acueducto y 
alcantarillado 
entregado   0 0 0 0 

 850 Subsidios de 
servicios de aseo 
entregados 
(consultar)   0 0 0 0 

        73.792 76.006 78.286 80.635 308.718 

3.6.15 

Subprograma 
Alumbrado 

publico 

Realizar 
mantenimiento 741 
lámparas al año  

          

    

Realizar expansión 
del servicio de 
alumbrado en 50 
lámparas en el 
cuatrienio  

          

        152.575 157.152 161.867 166.723 638.317 

3.7 PROGRAMA  VIVIENDA 

1.Disminuir el déficit 
de vivienda en un 
31,25%. 2. Disminuir 
el porcentaje de 
viviendas mal estado 
en un 71% 

745.068 21.449 22.092 22.755 811.364 

3.7.16 Subprograma Vivienda Nueva  
50 Soluciones 
vivienda nueva en los 
cuatro años   0 0 0 0 

        725.068 849 874 900 727.691 

3.7.17 Subprograma 
Mejoramiento 
vivienda  

150 Mejoramientos 
de vivienda en los  
cuatro años.   0 0 0 0 

        20.000 20.600 21.218 21.855 83.673 

        2.052.993 626.895 642.702 658.983 3.981.574 

N° 
Parte 
Estratégica 

Descripción METAS 
TOTAL (Miles) 

TOTAL 
PLAN 

4 
ESTRATEGI

A 

TERRITORIO ORDENADO Y 

SOSTENIBLE AMBIENTALMENTE 2.012 2.013 2.014 2.015   

4.8 PROGRAMA  
DESARROLLO 
AMBIENTAL 

1. Mantener el 100% 
de las áreas de 
protección. 2. 100% de 
las fuentes de 
acueductos 
conservadas.3. 100% 
de los habitantes del 
municipio 
sensibilizados sobre  el 
DRMI 139.085 101.458 103.901 106.418 450.862 

4.8.18 Subprograma 
Conservación 
patrimonio 
ambiental  

Gestionar  la 
reforestación 40 
Hectáreas al año 0 0 0 0 0 

Gestionar la 
Reforestación 3 
Hectáreas con 
guadua al año  0 0 0 0 0 

Actualizar,socializar 
y ejecutar 1 Agenda 
Ambiental  en los 4 
años 

          

Adquirir  o mantener 
30 Hectáreas en 
fuentes de acueducto 
en el cuatreño 

          

Crear  y dinamizar 1 
sistema Municipal de 
áreas protegidas  en 
los 4 años 

          

Socialización de 1 
DRMI en los 4 años  
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        39.085 40.258 41.465 42.709 163.517 

4.8.19 Subprograma 
Cultura 
ambiental 

Ciudadana 

Desarrollar Dos 
proyectos de 
educación ambiental 
por año 

          

Realizar 20 talleres 
ambientales  en el 
cuatrienio  

          

        20.000 20.600 21.218 21.855 83.673 

4.8.20 Subprograma 
Ordenamiento 

Territorial 

Formular e 
implementar 1 
Esquema de 
Ordenamiento 
Territorial en los 4 
años 0 0 0 0 0 

Formular  y ejecutar 
1 Plan de Desarrollo 
Municipal  en los 4 
años 

0 0 0 0 0 

Realizar 12 estudios y 
diseños en los 4 años  

          

Actualizar 1 
Expediente 
Municipal el primer 
año de Gobierno  

0 0 0 0 0 

        80.000 40.600 41.218 41.855 203.673 

        139.085 101.458 103.901 106.418 450.862 

N° 
Parte 

Estratégica 
Descripción 

METAS  

RESULTADO Y 
PRODUCTO TOTAL (Miles) 

TOTAL 
PLAN 

5 
ESTRATEGI
A 

DESARROLLO SOCIAL 
2.012 2.013 2.014 2.015   

5.9 PROGRAMA  
FORMACION 
DE TALENTO 
HUMANO  

1.Ampliar la cobertura 
educativa en un 
2%.2.Mantener 100% de 
los establecimientos 
educativos apoyados. 
3.Mantener el 100% de los 
niños con alimentación 
escolar.4 Mantener el 
67.6% de los estudiantes 
graduados, con acceso a la 
educación universitaria y 
tecnológica 4. Mantener la 
tasa de deserción escolar 
actual. Mantener en un 
100% los niños y niñas 
vinculados a programas de 
educación inicial. 
 

250.577 258.094 265.837 273.812 1.048.321 

5.9.21 

Subprograma 

Ampliar la 

Cobertura 
educativa 

Efectuar mejoramiento a 
4 Establecimientos 
educativos cada año  

0 0 0 0 0 

  
Transportar 175 
Estudiantes cada año  

0 0 0 0 0 

  

Brindar 35 Cupos 
anuales para alumnos en 
formación técnica y 
profesional 

0 0 0 0 0 
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facilitar la  formación 
virtual  a 35 alumnos  
cada año 

0 0 0 0 0 

  
brindar educación 
formal 5 adultos al año 

          

  

Apoyar 17 
Establecimientos con el 
pago de servicios 
públicos  

0 0 0 0 0 

        176.662 181.962 187.421 193.043 739.088 

5.9.22 Subprograma 
Mejoramiento 
de la Calidad 

en Educación 

Implementar o adoptar  
2 Modelos educativos en 
los 4 años. 

0 0 0 0 0 

Apoyar a los centros 
educativos con 20 
Equipos de cómputo 
durante los 4 años 

0 0 0 0 0 

Capacitar a 20 docentes 
al año           

Recuperar 200 Pupitres 
durante los cuatro años. 

0 0 0 0 0 

        29.186 30.062 30.963 31.892 122.103 

5.9.23 Subprograma 
Alimentación 

escolar  

entregar1207 subsidios 

de alimentación escolar  

          

        44.729 46.071 47.453 48.877 187.129 

5.10 PROGRAMA  
LA SALUD CON 
CALIDAD PARA 
TODOS 

1. Mantener el 100% de las 
personas de los niveles 1 y 
2 con régimen subsidiado. 
2. Mantener adecuadas el 
100% de las instituciones 
de salud. 3. Disminuir en 
un 100% la mortalidad 
infantil. 4.Mantener el 
100% de la vacunación en 
niños y niñas menores de 5 
años. 5. Aumentar la 
cobertura de  capacitación 
en salud sexual y 
reproductiva en un 10%. 
6.Disminuir en un 10% el  
número de casos de 
morbilidad por ERA. 
7.Disminuir en un 10% el  
número de casos de 
morbilidad por EDA. 8.   
Disminuir en un 50% el 
porcentaje de niños, niñas 
y adolescentes valorados  
con desnutrición crónica 
y/o global. 9. Disminuir en 
un 50% el porcentaje de 
niños, niñas y adolescentes 
malnutridos.10. Mantener 
adecuadas el 100% de las 
instituciones de salud. 
Mantener en un 100% la 
tasa de Mortalidad 
Materna 

1.247.030 1.270.485 1.308.600 1.347.858 5.173.973 
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5.10.24 Subprograma 

Plan de 

Intervencione
s colectivas 

realizar 36  brigadas de 
salud Cada año 

0 0 0 0 0 

Cobertura de 
vacunación 98% cada 
año 0 0 0 0 0 

Porcentaje de mujeres 
con 4 o más controles 
20% cada año 

0 0 0 0 0 

disminuir el porcentaje 
embarazos en 
adolescentes al 10% cada 
año 

0 0 0 0 0 

Prevalencia general de 
infección por VIH SIDA 
6 casos en el cuatrienio 

0 0 0 0 0 

Mortalidad por cáncer 
de cuello uterino 2 cada 

año 
0 0 0 0 0 

Disminuir la tasa de 
mortalidad al 7% cada 
año           

Disminuir la tasa de 
Mortalidad al 0.3% cada 
año            

Dedicar 1 persona a la 
búsqueda activa de 
enfermedades de 
notificación obligatoria 
cada año. 

          

Cobertura de atención 
institucional del parto  
90% 

0 0 0 0 0 

disminuir la 
desnutrición al 30% 
global de menores de 5 
años 

          

disminuir la 
desnutrición al 5% 
global de menores de 5 
años 

          

disminuir los casos de 
lesiones violentas 
evitables anuales  

          

disminuir la tasa de 
morbilidad por intento 
de suicidio 

          

        51.819 39.418 40.601 41.819 173.656 

5.10.25 Subprograma 

Régimen 

subsidiado de 
salud 

Sostener 4090 Personas 

en el régimen subsidiado 
cada año 

0 0 0 0 0 

        1.189.211 1.224.887 1.261.634 1.299.483 4.975.215 

5.10.26 Subprograma 

Dotación y 
mejoramient

o 
instituciones 

de salud 

Dotar y mejorar 1 
institución de salud en 
los 4 años 0 0 0 0 0 

        6.000 6.180 6.365 6.556 25.102 
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5.11 PROGRAMA  
DEPORTE Y 
RECREACION 

1.Realizar el 100% de los 
eventos programados. 2. 
Apoyar el 100% de las 
escuelas de formación 
existentes. 3.Aumentar en 
un 10% los deportistas de 
alto rendimiento. 
4.Mantener el 100% de los 
escenarios deportivos 

51.468 53.012 54.602 56.240 

215.323 

5.11.27 Subprograma 
Eventos 

deportivos 

Realizar 7 eventos 
Deportivos y Recreativos 
por año 

0 0 0 0 0 

Vincular a 120 
deportistas por año a 
eventos deportivos 
departamentales 

0 0 0 0 0 

Realizar 9 intercambios 
deportivos por año 

          

Entregar 1 dotación por 
año a cada Escuelas de 
Formación Deportiva 

0 0 0 0 0 

Apoya 4 intercolegiados 
en el cuatrienio 

0 0 0 0 0 

        9.468 9.752 10.045 10.346 39.611 

5.11.28 Subprograma 
Deporte 

Formativo 

Fortalecer y apoyar 5 
Escuelas de Formación 
Deportiva por año 

0 0 0 0 0 

Vinculación a 230 
Deportistas a las 
escuelas de Formación 
Deportiva por año  

          

Un plan Decenal del 
Deporte en el cuatrienio 

0 0 0 0 0 

2 Comités o clubes 
deportivos creados en el 
cuatrienio  

0 0 0 0 0 

        32.000 32.960 33.949 34.967 133.876 

5.11.29 Subprograma 
Deporte 
competitivo 

Realizar 3 
reconocimientos a 
Deportistas por año 

          

Brindar apoyo a 4 
Deportistas de alto 
rendimiento por año 

          

        3.000 3.090 3.183 3.278 12.551 

5.11.30 Subprograma 
Infraestructur

a Deportiva 

Realizar mantenimiento 
a 16 parques infantiles 
en el cuatrienio 

0 0 0 0 0 

Realizar mantenimiento 
a 25 escenarios 
deportivos en cuatrienio 

0 0 0 0 0 

        
10.000 10.300 10.609 10.927 41.836 
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5.12 PROGRAMA  CULTURA 

1.Realizar el 100% de los 
eventos programados. 2. 
Mantener apoyadas el 
100% de las escuelas de 
formación existentes. 
3.Mantener el 100% de la 
infraestructura cultural . 
4.Realizar el 100% de las 
reuniones de socialización 
programadas 

67.808 69.842 71.938 74.096 283.683 

5.12.31 Subprograma 
Cultura para 

Todos  

formular 1 Plan de 
cultura  para los 4 años  

0 0 0 0 0 

Brindar apoyo a 4 
grupos artísticos al año 

          

Reactivar 1 Consejo de 
cultura el primer año 

          

Un centro cultural 
fortalecido y en 
funcionamiento en el 
cuatrienio           

Conformar 4 grupos de 
vigías del patrimonio 

para el paisaje cultural 
cafetero 0 0 0 0 0 

Realizar 7 eventos y 
ferias cada año 

0 0 0 0 0 

Organizar 200 
volúmenes de archivo 
por año           

Recibir 100 visitas  al 
archivo por  año 

          

        34.698 35.739 36.811 37.915 145.163 

5.12.32 Subprograma 
Escuelas de 
formación 

Vincular a 80 Gestores 
culturales cada año 

0 0 0 0 0 

Apoyar 4 escuelas de 
formación artística en el 
cuatrienio. 

0 0 0 0 0 

        15.902 16.379 16.870 17.377 66.528 

5.12.33 Subprograma 

Fomento a la 
lectura 

escritura y 
biblioteca 
pública 

Mantener funcionando 
1Biblioteca pública 
municipal  durante los 
cuatro años 

          

Recibir 4000  consultas 
en la biblioteca al año 

          

Ampliar la dotación de 
libros en  400 volúmenes  
en el cuatrienio 

          

Vincular 200 personas a 
programas de lectura 
por año 

          

Poner en 
funcionamiento 1 
telecentro en el 
cuatrienio           

        4.000 4.120 4.244 4.371 16.735 
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5.12.34 Subprograma 

Infraestructur
a cultural y 
dotación 

escenarios 
culturales 

Mejorar 4 escenarios 
culturales en el 
cuatrienio 

0 0 0 0 0 

Identificar inventariar  y 
reconocer 3 bienes de 
interés cultural  en el 
cuatrienio 

0 0 0 0 0 

Garantizar  1 espacio 
para el funcionamiento  
del museo de los títeres 
en los 4 años  

0 0 0 0 0 

        8.000 8.240 8.487 8.742 33.469 

5.12.35 Subprograma 
Apoyo 

gestores 

culturales 

Apoyar 3 gestores  
culturales por año 

0 0 0 0 0 

        5.208 5.364 5.525 5.691 21.788 

5.13 PROGRAMA  
POBLACION 
VULNERABLE 

1.Mantener apoyados el 
100% de los adultos 
mayores. 2.Mantener 18% 
De discapacitados 
atendidos. 3.Mantener 
apoyadas el 100% de las 
familias beneficiarias del 
programa. 4. Mantener 
apoyadas el 30% de las 
familias beneficiarias de la 
estrategia.  

2.000 2.060 2.122 2.185 8.367 

5.13.36 Subprograma Tercera edad  

apoyar 208 adultos 
mayores cada año 

0 0 0 0 0 

apoyar 20 adultos 
mayores 
institucionalizados en el 
hogar del anciano 
durante los 4 años. 

          

Mantener 1 comité de 
adulto mayor en 
funcionamiento durante 
los 4 años.  

0 0 0 0 0 

        28.471 29.325 30.205 31.111 119.112 

5.13.37 Subprograma 
Discapacitado

s 

Apoyar a 30 personas 

con discapacidad cada 
año 

0 0 0 0 0 

un comité de 
discapacidad en 

funcionamiento durante 
los 4 años           

apoyar a 15 persona en 
condición de 
discapacidad con 

espacios de capacitación 
y recreación cada año 

0 0 0 0 0 

        5.000 5.150 5.305 5.464 20.918 
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5.13.38 Subprograma Red unidos 

apoyar a 325 familias de 
la red unidos en 

situación de 
vulnerabilidad durante el 

cuatrienio 

          

Lograr que el 30% de las 
familias en la pobreza 
extrema tengan sus 

documentos de 
identidad, los hombres la 

libreta militar y la familia 
esté registrada en el 

base de datos SISBEN. 0 0 0 0 0 

Promover que el 30% de 

los adultos mayores de  
60 años tengan una 

fuente de ingresos o 
sustento económico.           

Generar capacidades 

laborales en el 30% de 
las familias de la RED 

UNIDOS y promover su 
vinculación laboral 
efectiva.           

Garantizar que el 30% 
de los niños y niñas 

menores de 5 años 
accedan a algún 

programa de atención 
integral en cuidado, 
nutrición y educación 

inicial.           

Promover que el 30% de 
los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes, 
accedan al ciclo básico 

de educación, incluida la 
población en 
discapacidad y que los 

adultos mayores estén 
alfabetizados.           

Promover que el 30% de 
los adultos estén 

alfabetizados           

Promover que el 30% de 
las personas que lo 

desean, continúen su 
preparación profesional           

Garantizar que ningún 
niño, niña menor de 15 

años se encuentre 
vinculado a actividades 
laborales           

Vincular al 100% de las 
personas en pobreza 

extrema al SSSS.           
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Promover que el 100% 

de las personas en 
pobreza extrema 

accedan a los programas 
de prevención y atención 
en salud.           

Promover que el 30% de 

las familias en pobreza 
extrema practiquen 
hábitos saludables de 

alimentación.           

Promover que al menos 

el 30% de las familias en 
pobreza extrema 
accedan a subsidios de 

vivienda nueva, 
mejoramientos, 

construcción en sitio 
propio y asesoramiento 
en la titulación de 

predios, de acuerdo a 
sus necesidades.           

Promover que el 30% de 

las personas de la RED 
UNIDOS, participen en 
espacios de 

aprovechamiento del 
tiempo libre abiertos en 

el municipio.           

Promover que el 30% de 
las familias en pobreza 

extrema, aplique pautas 
de crianza y genere 

espacios de diálogo y 
convivencia familiar.           

Promover la vinculación 

del 30% de las familias 
de la RED UNIDOS en el 

sistema financiero y 
generar la cultura del 
ahorro.           

Promover que el 30% de 
las familias en pobreza 

extrema conozcan las 
rutas de atención de los 

servicios de justicia y 
accedan a estos de 
manera oportuna y 

eficaz.           

        18.000 18.540 19.096 19.669 75.305 
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5.14 PROGRAMA  
INFANCIA Y 

ADOLECENCIA  

1.Disminuir en un 100% los 
niños sin registro civil. 
2.Atender el 100% de los 
casos de violencia sexual 
en niños, niñas y 
adolescentes. 3.Atender el 
100% de los casos de 
maltrato  en niños, niñas y 
adolescentes. 4. Garantizar 
la disponibilidad de equipo 
psicosocial en la comisaría 
de familia. 4.Disminuir en 
un 10% los casos de 
adolescentes infractores 
de la ley penal. 5.Mantener 
el porcentaje de gobiernos 
escolares operando. 
6.Mantener el porcentaje 
de participación de niños, 
niñas y adolescentes en 
CONPOS  

30.000 30.900 31.827 32.782 125.509 

5.14.39 Subprograma Existencia 

Realizar 1 Campaña de 
prevención al año sobre 
el tema de vulneración, 
amenaza e inobservancia 
a los derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes 0 10.300 10.609 10.927 31.836 

        2.000 2.060 2.122 2.185 8.367 

5.14.40 Subprograma Desarrollo 

Fortalecer 2 escuelas de 
padres de las 
instituciones educativas 
brindando 
capacitaciones a los 
padres con énfasis en 
Derechos de la niñez, la 
infancia y la 
adolescencia. 

0 0 0 0 0 

Capacitar 3 personeros 
en los 4 Años  y 
consejeros estudiantiles 
en derechos humanos, 
niñez, infancia y 
adolescencia. 

0 0 0 0 0 

Capacitar 9  consejeros 
estudiantiles en derechos 
humanos, niñez, infancia 
y adolescencia en los 
cuatro años. 

0 0 0 0 0 
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Gestionar la obtención 
de 1 espacio de 
ocupación del tiempo 
libre para los jóvenes del 
municipio en los cuatros 
años. 

0 0 0 0 0 

        1.000 1.030 1.061 1.093 4.184 

5.14.41 Subprograma Ciudadanía apoyar 4  campañas de 
registro civil y tarjetas de 
identidad en los cuatro 
años  0 0 0 0 0 

        0 0 0 0 0 

        1.000 1.030 1.061 1.093 4.184 

5.14.42 Subprograma Protección 

Realizar 1 campaña para 
prevenir, evitar y 

atender el maltrato 
infantil, el abuso y la 
explotación sexual de 
niños, niñas y 
adolescentes en el 
municipio. 

0 0 0 0 0 

Fortalecer 1 Comisaría 
de Familia para lograr 
una mejor prestación de 
los servicios en los 4 
años.  

0 0 0 0 0 

Realizar 24  controles de 
permanencia en sitios 
donde se expende 
alcohol, calles y sitios 
públicos del municipio, 
de niños, niñas y 
adolescentes, así como el 
porte de armas y SPA en 
instituciones educativas. 

0 0 0 0 0 

Realizar 1 Campaña de 

prevención al año sobre 
el tema de vulneración, 

amenaza e inobservancia 
a los derechos de los 

niños, niñas y 
adolescentes. 0 0 0 0 0 

Gestionar la adecuación 
y funcionamiento de 1 

hogar de paso en el 
cuatrienio. 

0 0 0 0 0 

      

Gestionar el apoyo al 
sistema de 
responsabilidad penal 

para adolescentes. 

          

        26.000 26.780 27.583 28.411 108.774 



 
 
 

ALCALDIA MUNICIPAL 
SALENTO QUINDIO  

 

“FIRME POR EL PROGRESO DE SALENTO” 
Calle 6 No. 6-30 CAM. TEL. 7593105-7593252-7593246. FAX. 7593028 

alcaldía@salento-quindio.gov.co 
 
 

5,15 PROGRMA 

POLITICA 
INTEGRAL 
PARA LA 
MUJER 

1. Aumentar en 10% las 
madres cabeza de hogar 
apoyadas. 2. Mantener 
100% de las madres 
comunitarias apoyadas. 
3.Atender el 100% de los 
casos de victimas de VIF/ 
Género. 

15.000 15.450 15.914 16.391 62.754 

5.15.43 Subprograma 
Equidad de 

Genero 
Realizar  4 campañas de 
prevención den VIF  y 
violencia contra la mujer 
en el municipio durante 
los 4 años 0 0 0 0 0 

        5.000 5.150 5.305 5.464 20.918 

5.15.44 Subprograma 
Mujeres 

Empresarias 

Gestionar 1  Proyecto 
productivo madres 
cabeza de hogar cada 
año 

0 0 0 0 0 

Apoyar 6 Madres 
comunitarias cada año 

0 0 0 0 0 

        10.000 10.300 10.609 10.927 41.836 

5.16 PROGRAMA 
POBLACION 
LGTBI 

100% población con 
conocimiento sobre 
derechos de la comunidad 
LGTBI 2.000 2.060 2.122 2.185 8.367 

5.16.45 Subprograma 

Inclusión 

población 
LGTBI 

Realizar un estudio de 
caracterización de la 
población LGTBI en los 4 
años 

          

Realizar 4 taller de 
sensibilización a la 
comunidad sobre los 
derechos de la población 
LGTBI 

          

Realizar 3 talleres al año 
sobre socialización y 
reconocimiento de la 
comunidad LGTBI 

          

        2.000 2.060 2.122 2.185 8.367 

      
  

1.665.883 1.701.904 1.752.961 1.805.550 6.926.298 

        

4.161.991 2.785.208 2.865.764 2.948.737 12.761.701 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES  

ARTICULO 9:  Se autoriza al Alcalde Municipal, hasta el 30 de Junio de 2.012 para que 
efectúe los ajustes necesarios a la Clasificación, nomenclatura, distribución y 
modificaciones de asignaciones presupuéstales del Plan Operativo Anual de Inversiones de 
la actual vigencia fiscal, con el fin de adecuarlo a lo estipulado en el presente Plan de 
Desarrollo, contenido en este Acuerdo. 

ARTICULO 10: Facúltese al Alcalde Municipal, para efectuar los ajustes correspondientes 

al Plan de Desarrollo, con el fin de armonizarlo con el Plan de Desarrollo Nacional y  

Departamental, de acuerdo con las observaciones que se reciban de estas entidades. 
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ARTICULO 11: Corresponde al Gobierno Municipal, elaborar y desarrollar los estudios y 

proyectos necesarios para la ejecución y actualización del Plan de Desarrollo, apoyado en 

sus estructura organizativa y funcional. 

ARTICULO 12º.  “Facúltese al gobierno Municipal, para expedir acto administrativo 

reglamentario del presente Acuerdo, para que se establezcan las metas y propósitos 

generales de cada una de las estrategias contenidas en el Plan”. Hasta el 30 de Agosto de 

2012. 

ARTICULO 13º. Autorizase al Ejecutivo Municipal para celebrar todos los convenios y 

contratos indispensables para llevar a cabo las metas propuestas en el Plan de desarrollo 

de conformidad a los establecido en la ley 80 de 1993, 1150 de 2007, decreto 

reglamentario 734 de 2012 y demás normas que las modifiquen adicionen o 

complementen. 

ARTICULO 14º. Autorizase al ejecutivo municipal para efectuar adiciones presupuéstales 

de recursos con destinación específica,  transferencias corrientes o de capital que se han 

necesarias para hacer lo coherente y cumplir las metas del presente plan de desarrollo, 

siempre y cuando el concejo municipal no se encuentre sesionando, siempre y cuando se 

le dé pleno conocimiento al Concejo Municipal. 

ARTICULO 15º.  Este Acuerdo  rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación. 

 

COMUNIQUESE  PUBLIQUESE   Y    CUMPLASE: 

 

 

ORFA LILIANA CORREA ROJAS              MARTHA LEONOR ARAQUE HURTADO 

Presidente      Secretaria  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


